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COMISIÓN 1'1UNICIP AL PERMANENTE 

El día 25 de noYiembre se reunió esta Comisió11 bajo 
la presidcncia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón de \'h·er, 
y cou asislcncia dc los Titres. Sres. Tenientes dc Al
calde clon Juan Ponsa, clon Rafael del Rio, don Luis 
Damian~, don Enrique Barrie, dou Gouzalo del Casti
llo, don Juan Salas Antón, don Octaviana :::SaYarro, 
don Cclcstino Ramóu y don Francisco de P. Kebot. 

Sc adoptaron los siguieutes acuerdos : 
A pro bar el actn de Ja sesióu anterior. 
- Asislir a la entrega de un bastóu de maudo al 

Éxcmo. Sr. Capi tan General; acto que ha de celebrarsc 
· el clfa 26 del actual. 

- Unir a sus autecedentes la· siguiente iust.'lncia 
de varios veciltós de esta ciudad, del tenor siguieutc : 
•D. R. Garriga-Nogués, en nombre y repteseutaci6n 
de los abajo firmados, \'ecinos de Barcelona, a V. E., 
cou el mayor rcspeto, = Exponen = Que, idenlificaclos 
con la campaña iniciada por don Manuel Garriga-No
gués para que no se coloque ei mouumeuto a don Frau
cisco Pi y Margall en el emplazamiento primitiYamcn
te acordado, o sea en el cruce del Paseo de Gracia con 
la calle cle Argüelles, hau de manifestar su aclhesión 
a la misma por divcrsas razones, entre ellas: r. 0 Que 
con dicho mouumento se destruye en absoluto la pers
rectiva y visualidad de tan hermoso Jugar, que, COll 

una accrtada urbanizaci6n, puede ser el orgullo cle Ja 
ciudad, tan ralta de perspedÍYaS grandiosas. = 2.0 Que 
sin entrar a discutir el mérito artística del monumen
to proycctaclo, lo creemos iuadecuado al lugar ·a que 
se lc de:;tina por su clesarrollo y estilo, a lo que contri
buïra a darlc mas triste aspecto las varia•> farolas de 
picdra allí Í11staladas de uu mêrito tan discutible y 
discutido como su gusto artístico. = 3.0 Que el cmpla
zamicuto cscogido, si no lo {ué cttando se hlició la 
idea del monumento, hoy es el {mico lugm· de Barce
lomt uouclé sc .pttcdeu desarrollar y se desarrollau cou 
Ja gr:mòiosi<lad merccida diversos actos ciudadanos, y 
con la inslnlación del momuneuto se haría imposiblc Ja 
cclebracióu de aquéllos, o bieu las condiciones dt; tal 
Jugar qncdaríau tan túermauas, que no serílÍn dichos 
actos dc Ja importancia que Barceloua p'uéde dcsear. 

= Por cstas razoucs, los abajo firmados a V. E. ateu
lamente = Suplicau : Que sc acuerde no iustalar el 
momuncuto a don Fraucisco Pi y Margall en el em
plazamiento citnclo, y, en su Jugar, se urbanice en for
ma que, sin perjudicar a su visualidad y perspecti\'a, 
pucdan nil! scguirse celebranclo las manifestacioucs ciu
datlanm; como hnsta ahora.• 

- Darsc por eutcrada, cou sntisfacción, dc un tc
lcgxama clcl Jcfc superior dc Palacio, del tenor siguicn
tc : «S. 1\I., a quien ilí clienta sn telegrama, me cu
carga dé n ustccl y a Comisióu Municipal mas expre
givas gracias por acüerdo èsa ComisiótJ, así como por 
senlimicnto de lealtatl.• 

- Diógc cnenta, por el ihtstre señor Secrctario, de 
la circular dc Ja l'residencia del Directorio, de 7 del 
actual, relati va a los destinos reserva clos por las leyes 
dc 18¡6 y 1885 n. licenciados del Ejército, e iudicó a la 

· Comisióu la necesidad de ajustarse a las disposiciones 
.. vigentcs en la matcria y coutenidas eu las citadas lcyes, 

en el Estatuto y en el Reglamento de Sccretarios, Jn
tc.r\'cntorcs y Empleados municipales, conforme había 
iudicado ya siempre que se babía tratado de nombra
mientos dc emplcados. (Acordóse darse por cnterada 
de las prt:-t·edentes manifestacioues.) 

- Dalla cucnta, asimismo, por el propio ilustre se
ñor Sccrct.ario, de la R. O. aprobaudo la Justrucción 
pam la for01ación del Padr6n municipal de habitantcs 
de 192.1 en cada uno de los 1\Iunicipios de España, 
1mblicada en la Gaccta de .Madrid del día n dc los 
corricntes, y, en cumplimiento de Ja obligación que 
In tui::mm impouc a la Comisióu l\IuJiicipal Pennanentc 
y la percnlorictlad de J:llazo que preceptúa el art. 26 
pnra la primera reuuióu, que forzosamcntc debe celc
brarsc cu el <lía dc l1oy, acordóse diYidir el término 
mm1icipal en el mismo número de SecciollC~s en que lo 
ha sido pam el Censo Electoral, facultando al Alcalde 
para nnmcmrlas corrclath·ameute en la fonna precep
tuada en el art. 4 dc la repetida Iustruccióu y asimis
mo para fijar cu cada Seccióu el púmero de Agcules 
municipales ucccsario para la entrega y rccogida a 
domi~ilio de las hojas dc iuscripción. 
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- Conccdcr una gratificación ofrecida por trabajos 
cxtr<torclinario~ a ddcnuiuados empleados por el ex 
J)clcgado dc Obras públicas y Alumbrado sciíor Nua
Jart, y que ¡;e formule, al efecto, Ja oportuna relación 
dc los que los cfcctuaron, con expresión de las horas 
qnc rmplcaron y el importe de los lllÍSlnos. 

DESPACHO OFICIAL 

Hntcr:m;<• con satisfacción de un oficicio del secre
taria gcucml clc la Exposición de }.lecücilJa e Higiene 
dd s~.:g-undo Congn·so Nacio11al de Ciencias Méd1cas de 
Hcl"illa comnnicando haber sido concedida a este exce
Jcntf;;imo Ayuntamiento tul grau premio por la prcsen
tacicSn dc sns productos, y rcmitiendo a su vez el opor
tnno formnlario por si desca el correspondiente diplo
lÍin del mismo. 

- Dar Ja aprobación a los siguientes o:ficios : 
Del Excmo. Sr. Alcalde, acompañando nota de los 

gastos ocnrridos cou motivo de su viaje a Madrid en 
el mes dc octubre próximo pasado, y cuyo importe as
cicudc a Ja suma dc 853 ptas. 

De In Alcaldfa, acompaüando también relación de 
los ~astos ocasionados por el daje a Madrid del ilustre 
scñor ex Tcuicule dc Alcalde don Juan Nualart, en 
los días cld 7 al u de octubre próximo pasado, que 
importan foo'2o ptas., y como quiera que dícho señor 
recibió dc la Caja la suma de g88, e..~iste un sobrante 
dc 3S7'8o, que ha de ingresar en Caja. 

Del nclcgatlo municipal dc polida de transito ro
daclo clou Snuliago dc la Riva, proponiendo Jo siguieu
tc : u .0 Sc otorgar{m toda s las patentes de purada 
1 ihrc q nc sc so liciten eu forma reglamentaria, prcvio 
informe dc la Sccci6n corrcspondieute de los Servicios 
t('cnicos en enanto a reunir el velli'culo las condiciones 
11ccesnrím; y ajustarsc al tipo oficial, esto es, jr pro
visto u e canoccría r 'Laudauleh, cou cualro asieutos en 
el intc·rior, o scan los dos del fondo y dos bauquetas 
fijas o plcgahlcs, y llevar una franja de color rojo, en 
~culillo horizontal, clc JO cm. de ancho, que circunde 
la caja clcl v~:hículo pintada inmediatamente debajo de 
la wnt:milla : csle clistintivo sera adoptado imnedia
lamente, <lcbicudo los actuales poseedores de autota....:is 
pintar en sus vchículos dicha franja en el ténnino de 
tres mc~c.; en la forma mas semejante a la descrita. = 
::!. o Las patentes seran nom males e 1ntransferibles. úui
camcntc sc admitir{m los traspasos entre individuos de 
la familia, por mucrte del titular, en la forma que de
termina el parrafo scgundo del art. 4.0 de la Ordeuan
za 11.• 32 anr:xa ai \'Ïgcntc Presupuesto de Ingresos. 
= 3.• Sc declarau cadncadas todas las concesim1es de 
paracl11s ñjas que pucdcu existir en Ja actualidad, que 
tptc·dar:'ln convcrtitlas en co11cesión de parada libre. == 
tJ.0 Tc11tlrún la condición de libres todas Jas paradas 
di: aulomóvilcs que figurau en la citada Ordcnauza. 
11.• 3::!. = 5.0 Queda unificada la clasificación de catc
gorías en que aclualmcnte estaban divididos los auto
taxis, y, Ctl su vírtud, los dcrecbos y cuotas fijados eu 
la ptimcm partc, secci6n scgnnda de la citada Orde
mmzn, sct"(lll los siguientes : Derechos de et1trada, por 
palcntc, r,ooo ptas. Cuotn mensual, 25 ptas. = 6.o Que
da cstablerida la tarifa única de o'¡o ptas. kilómetro 
sin chajacln dc bandera», esto es, o'¡o ptas. el primer 
kilómclro o fracción, y 0'10 ptas. cada íraccióu suec· 

siYa dc I43 metros. Por Yehículo parado se cobrara 
4 ptas. por hora. E..;ta tarifa regira de uno a cuatro 
asicntos para todo el término municipal dc Barcelona, 
y sc considerara como primera .zona para los vehículos 
dc tracción mecaoica. = ¡.• Los automóviles de plaut 
que cnlrcn uucvamente al servicio eon la carrocería 
cLaudaulcb, y los que la vayan adoptando, según lo 
prcvr11ido en el extremo primera, llevaran el aparatç 
taxímetro colocado a la dcrecha del conductor, a la al• 
tura dc su cabeza, o sca junto al Jugat' de la lintema 
ck la clcrechn, en forma que resu!t~_Je_s-ib~ ~~s_de -el in.; 
t('rior del vehiculo, a Cttyo efecto debera ir · convenieu
tcmcntc nlumhrarlo durantc Ja noche. =8.0 Por la Direc
dón gencrnl dc los Scrvicios técnicòs; de acuerdo con 
la Je[alura dc Ja Guardia Urbana, se procerlera al es
tudio dc la organízación del se.rvicio de inspccción y 
revisión dc los aparatos taxímetros. = 9.o Por Jas o:fi
cinas mutlicipnlcs correspondicntes se clara tramitación 
a las peticiones de traspaso que se ballen pendientes 
dc tramitaci6n, ingresadas en el Registro de Secreta
da con anteriorídad al presente acuerdo, hechas al 
amparo de las clisposidoues contenidas en el vigente 
Prcsupucsto, en especial eu el art. 4.0 de la repetida 
Onlcnanzn 11.0 32, pero en lo sucesivo no se cursara 
ninguna instancia en que se solicite traspaso de pa
tente como no sca por causa de defunción del titular, 
como se prcvieuc en el extremo segundo. = Antes de 
dar curso a las rcferidas :iustaucias que se ballen pen
clü:utcs de tramitaci6n deber{m hacer constar los inte
rcsados, por comparccelJCÏa en el expeilientc, stt con
formidad con lo dispucsto eu el extremo primero, esto 
es, con la obligación de adoptar el tipo oficial de ca
rrocerfa aules del I.0 de enero de r927. = 10. Se consi
derar{m del)estimadas todas las iustancias actuahuente 
pcnuicntes dc resolución por las que se solicite la cou
ccsión de patente, sin pcrjuicio de que los interesados 
puedan solicitarla 11uevameute, ajustandose a los tér
minos del presente acuerdo. = rr. Aprobados por la 
Alcaldia y Comisión Municipal ':Permanente los extre
mos dc su respectiva competencia, se sometcra en sn 
dia el presente acuerclo en lo menester a la sanción del 
Ayunta1nicnto en pleno.ll (Fué aprobado en lo que sca 
compctencia dc la Comisión 1\luuicipal Pennaneutc, 
clcv{mdosc ll Ja Alcaldfa y al Pleno lo que sea de su 
respccti\'a jurisdicción. Se acordó, ademas, dar un 
Yoto de gracias al Iltre. Sr. D. Santiago de la Riva 
por los trabajos que ileYa efectuados acerca de dicha 
cnesti6n.) 

Del Prcsidentc de Ja Comisión designada para Ja 
rcorgani;-..ación del Cucrpo de Bomberos, ilustre seüor 
don Marcclino Baycr, remitieudo el siguiente escrito 
dc conclusiones del expediente incoado por el Ayunta
micnto para la referida reorganizacióu, en la parte que 
afecta a la clepuración dc responsabilidades por la ac
tuación pasatla : «La rcalidad, con dolorosa expel·ieu
cia, puso clc manificsto que el Cuerpo de :Sombcros 
no cstaba a la altura cle &u delicada misión, culminaJ1-
do el conv~mcimiento de esta situación con motivo del 
sal va mento del iucctKlio de 1os talleres del Vulcano. 
Ello imlnjo al Ayuntamicnto en pleno a acordar Ja ins
pccci6J1 y rcorganiz4cíón del expresado Ctterpo, nom
brando la Alc:altlía, por decreto de J de jnnio último, 
a la subscrita para llcvarla a la practica. =La Cotni
sión cmpezó sn complicada tarea, procediendo pritne
ramcatc, para obrar con couocimiento de causa, a es-
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tudiar el íuncionamiento del Cuerpo de Bomberos, de 
cuyo estudio crcyó desprenderse responsabilidad para 
detcrminatlos clcmentos tlel mismo, por lo que solicitó 
de Ja Comisión l'crmanente que se conYirtiese el cx
pedientc en persoual para depurar Ja en que hubiesen 
incurrido catla Ullo de los funcionarios, dejando aparte 
la rcorganiz.'lción del Cuerpo de maneta adecuada y 
eficaz. La Couüsión Permanente, eu sesióu de 29 de 
julio próximo pa.o;ado, accedió a lo que .se solicitaba, 
suspcudicndo dc empleo y sucldo por un mes al jefe 
del Cuerpo. = I.a complexidad del e.~pecliente hizo 
ucccs:trio solicitar de la Comisión varias prórrogas, que 
(·:;ta tuvo a bicn conccdcr y que terminau en 13 de los 
corricntes. = Del e:xpediente sobre las respousabilida
des propiamcute dicho se desprep.den de mayor o 
menol· gravetlad contra varios funcionarios. = En efec
to, el jefe del Cuerpo, don Andrés Audet, es responsa
ble, eu primer Jugar, del iucumplimiento del Regla
mento. Citar los articulos que quedaban incumplidos 
scría tarca prolija, por ser casi todos total o parcial
mente; las Juntas no se celebraban en las fecbas fija
das, no se redactaba la memoria anual ordenada, no 
sc informaban debidamente- las adquisiciones de mate
rial, las recepcioues se haclan en forma inadecuada, etc. 
= Es asinlismo responsable de que, por no practicar 
los individuos la gimnasia en debida forma y no bacer
se los cuademos explicativos que establece el art. 4.0 

del Reglamento, no estuviesen suficientemente instruf
dos para actuar con e.ficacia en caso de siniestro, y du
raute Ja pcrmanencia eu el Cuartel reinase la ruayor 
indisciplina; a la que contribuía el trato desigual que 
otorgaba scgún el grado de simpatia que le mcrecla el 
personal, cuyo grado de aptitud se fijaba sin sujeción 
a regla alguna que, fuera o no perfecta, fuese igual 
para todos. = Finalmeute, se ba comprobado que algu
tlas adqnisicio11es de màlerial se hicieron en peores con
dicioues dc las que • se o'frecian a los particulares, y 
en las que la Corporacióu municipal, lJOr sus condicio
lles precminentes, podia exigir, prescindiendo en cam
bio de la subasta a propuésta de la Jefatura. =Por todo 
ello cree la infrascrita que el señor Audet ha incurrido 
eu saución de deslitución determinada por el art. 145 
del Reglamento de Empleados, en \'arios de sus apar
tados, cou pérdida de todos los derechos que pudiera 
teuer adquitidos y devengos durante el tiempo de sus
pensióu = En cuanto al jeíe de Personal, don José 
María Jordau, auuque no le alcanza respousabilidad tan 
directa en los hechos mas graves, por estar completa
meute de acuerdo con el jefe del Cuerpo en lo reíerente 
a su actuación, y ser su proceder con el personal causa 
de gran parte de Ja desmoralización que en él se ob
serva, y debido a su negligencia se encuentran eu mal 
cstado los registros y expedientes, se le juzga sin capa
ddad para continuar al frente de dicho personal, por 
COJJ!;tituir Cuerpo en que debe haber organización y 
disciplitm casi militares ; pero, procediendo el mismo 
de las Oficinas facultativas municipales, se propone a 
V. E; sea trasladaclo al cargo de que salió al pasar al 
Cuerpo dc Bomberos, o analogo en dichas Oficinas fa
cultativas, sin derecho a reingreso eu Bomberos. = 
Respecto al jefc de Material, como Ja responsabilidad 
de cuanto afecta a recepcioues e iucumplimiento de lo 
que es reglanHmtario corresponde al tiempo eu que 
lo era don Mclchor Marial, sólo hemos de proponer 
que sc torne el acuerdo de destituciónJ cual se aconseja 

en el c:xpediente cursado anteriormente, incorporada 
a fstc, uo acccdicmlo a la excedencia que ticne solici
tacla y couceclida provisionalmente a Jas r~sultas de 
cst.'ls actuacinncs, y en enanto a don Emilio Gutifrrcz, 
atcndiendo a que en los hechos a que aíc.:cta cste e..'
pcdicntc se limitó a cumplir órdenes coucretas, sc pro
ponc el sobrcscimiento Jibre, cou refercucia de que no 
puedan con!)lituir cstas actuaciones uiuguua cla~e de 
nota desfavorable en su carrera o expeiliente personal. 
= 'fambit::u cree la subscrita Comisión que debe lla
marse la ateucióu del oficial don Augel Torras por la 
.forma improcedente dc dirigirse a la misma en su dc
claraci6n escrita, que demuestra toma con poca serie-

. dau los asuntos del Cuerpo a que perteuece. = Propucs
ta ya a la Comisión Permanente la separacíón del cabo 
Aurelio Alberola, por las intolerables actitudes del 
mismo con respecto a alguuo de sus jefes con motiYo 
de este expediente, se hace aquí mención para que se 
relacione con el mismo dicha separación. = Tambit:u, 
auuque sus cxplicaciones hayan sido mas aceptables, 
se propoue el apercibimieuto del indidduo Juan Puig 
para que, en lo sucesivo, no trate, aunque sea siu 
finnar, al Cuerpo a que perteuece y a sus propios jdes 
c11 scutido deuigraute ni despreciati>o. = Cou los ele
mcutos pcrsonales rcstautes y no norubrados, tomados 
por base, crec la Comisióu que subscribe que pucdc 
fonnarsc el nue\'O Cuerpo de Bomberos de Barcelona, 
tHíndole uu nucyo Reglamento que permita clin1iuar el 
personal inútil y el ineficaz que sou una réruom a sn 
actual Presupuesto y funciouamiento sin beneficio al
guno, y con las vacautcs producidas en clascs e iudi
Yidnos, mas algunas plo.zas que se creen, en parte con 
lo cousiguado para jefes que no hacen falta eu tau 
gran número, podra obte11erse la plantilla que la im
portaucia dc 13arcdona requiera. Mas como para ello 
no crec nccesario la Comisión la intervención dc sus 
tres micmbros actnales, pt·opone se dé por terminada 
el cxpcòicntc en enanto a las rcsponsabiliclades que se 
e.xigeu por el lamentable funciouam1ento pasa.do del 
Cucrpo de Bomberos, puesto de manifiesto eu la ins
pección rcali7.ada, y que el Excmo. Sr. Alcalde decida 
su dclegación para la reorganizaci§n en 1m solo Cou
ccjal, el cnal, cou los elementos que ya pone a su 
disposición cste cxpcdientc, cou algunos mas que estan 
pedidos y la infonnación complementaria que fuere 
con\·cnientc, y que hara mas {acil y rapidaruente una 
persona que una Comisión, podra llevar a término 
sn comctido t!lt bredsimo plazo, tal Yez pocos días.» 
(Acordóse: t. 0 Ele•ar dictamen al Pleno proponieudo 
la destitucióu tleterminada por el art. 145 del Regla
mento de Emplcados, en >arios de sus apartados, del 
jc:fe del Cuerpo don Audrés Audet, con pérdida de 
todos los dcrechos que pudicra tener adquiridos y de
vengos duraute el tiempo de suspensi6n. = 2.0 Que, sin 
que ello pueda constituir nota alguna contra la hono
rabilidau y condiciot1es técuicas del arquitecta don 
José M." Jord{m, sc le traslade a las Oficinas faculta
tivas, causanòo baja en el Cuerpo de Bomberos, en 
enanto exista en dichas Ofi.cinas cargo de analoga ca
tcgoda o hnber al que petcibe en dichó C'tterpo dc 
Domberos, sin derecbo a reiugreso en el mismo, y que, 
íulcriu c:sto ocurra, se faculte al Excmo. Sr. Alcalde 
para que destine a dicho señor Jordan a prestar ser
vicio en comisióu a las órdenes del señor director ge
neral dc los Sen·icios técnicos, continuando percibien-
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do sus haberes dc la 116mina del Cuerpo de Bombcros 
hasta tanto que ocupe vacaute en Jas Oficinas fucul
lat.iva¡; en cargo de las condiciones a)ucliclas o dc suclclo 
inft:rior, en cuyo ca~o sc contimtarfa abou{mdolc la 
dift=rencia entre el sul'ldo que fste tenga sciialarlo y el 
que percibe como jd..: del Cuerpo de Bomberos con 
l·argo a Ja nómina dc cstc último. = 3.0 Proponcr al 
l'lcno la destitucióu dc don ~[elchor :Marial, qucdando, 
cu consecucncia, sin dccto la exccdencia que tiene so
licitada y COll{'Cdida pro\·isionalmente a las resultas dc 
este expedieute. ~ 4.0 Que se sobresea libremenlc el ex
¡,ediente en enanto afecta al jefe de material llou Emilio 
eutiér.rez, co11 rdcn:ucia a que Jlo constituycn Jas ac
tuac:ioucs practicatlas uiugm1a clasc de nota clcs(avo
rnb1e en su catTera o cxpcdiente personal. = 5.0 Que se 
llame la atencióu del oficial don Angel Torras pot la 
forma improcedeutc dc c.li1 igirse a la PoneHc:ia en s u 
declaración escrita, que dlmttestra toma cou poca sc
riedad los asuntos del Cuerpo a que pertenece. =6.0 Que 
c;c proponga al l'leno la destitución del cabo Aure
lio Alberola, ratificando el acuerdo adoptada ya por 
Jr, Comisióu Pcrmauenle. = Y 7.0 Que se apcrciba al 
imlividuo Jnan l'uig pam que, en lo sucesivo, 110 trate, 
aunque sea sin firmar, ni Cuerpo a qne pertenece y a 
su;; propios jcfc:s t'll scntido denigrantc ni dc:Rpre
ciativo.) 

Del Excruo. Sr. Alcalde, participando llabcr derrc
tado la jubiladón forwsa, por haber cumplitlo la t:dacl 
¡eglamentaria, dc los sigui.::utes hwcionarios : Don 
José l-loutserrat Sola, fiel dc primera de la Administra
tióu dc ImpucstoR y Rcutas, con el habcr pasi\'o anual 
de 5,370 ptas. ; clou .:\icolas ~IcdiaYilla, escribiente, 
con 1,824'66; clon Zacarias Gómez Bayés, mozo de 
l\Iercado, con 2,319'so, y don Viceute Tatleo Alfonso, 
guardia urbano, ton 2,319'50 ptas. 

Del lltre. Sr. 'l'enicnte dc Alcalde substituto se.iíor 
Scrés, remitietHlo, pnta sn 11probaci6n, la relación cic 
gastos de rcpn:sentacióu del Aynntamieuto dc Barce
lona en el Congrcso dc Cicncias Médicas de Sevilla, 
juutameute con los que ha motivada la organi1~1ci6n 
y exposici6u del Ayuutumicnto eu la anexa al scgundo 
Cougreso Nacioual.de .Medicina. Los gastos asci~Jlc.leu 
a 7,sr8'1o ptas., y el sobrante de 4,31Ó'2o ptas. sc iu
grcsara eu la Caja municipal. Al propio tiempo llama 
la ateuci6n el litre. Sr. ~t·rés sobre el l1echo dc que 
Stlllllludo las cantidadcs tlue figtuau eu las facturas 
pa.,aadas se obtíeilc un total de to,st8'ro ptas. tlcsc111-
bolsadas. Pera, dnmnle el Cm1grcso, se gm16 tttJa rc
ducción de 3,ooo plas. en una dc las facttu·as. Sig11ifi.ca, 
también, que autcriormcnte se había obtenido ya una 
rcbaja de 2,000 pta)l. al primer presupuesto qnc la 
Junta de la Expo~ici6n hi1o a este Ayuntamiento por 
el decorado de Ja sala, asccndiendo el primer prcsu
puesto, por este conccpto, a S,ooo .ptas. (Se acucrda, 
ademas, rogar al scñor Serfs ingrese eu Caja d so
braute de 4,316'20 ptas., del cua! se abonara al fotó
grafo señor Domíugucz el importe de la factura que 
tiene presentada por fot.ografías destiuadas a Ja Hxpo
sición lle Sevilla, qucclando unida su cueuta u Jas 
prcsentadas por el rcfcritlo sciíor Sen~s.) 

Del itltervcnlor dc fcmdos mtuticipales, reuliticmlo 
Ja distribtlCÍÓn de fondos, ue importe 13.9981500 ptas., 
para atender las obligacioncs del mes de dicicmbrc 
próximo. 

- Eu virtud de un oficio de la Alcaldia interesan· 

do el señalamicuto tlc consigJJación para contribuir a 
la fi.esta Agui11altlò del Soldndo, organizaua por In re
vista El Chw¡ que ~e cclcbró el día 23 del actual en 
el tealro Goya, a la que fué iuvit:aclo el Ayuulamicnto, 
habiéndoscle remiticlo, ni efecto, dos palcos, sc acuer
da abonar 2oo ptas. por catla una de las referídns lo
calidades. 

- Conceder la prórroga de un mes que solidtan 
los ilustres Concejalcs juratlos señores Marimón y Hal
cells, al objeto dc poder continuar, con el dcbido dc:tc
nimiento, 1as diligencias encaminadas a esclarcccr cier
tos abusos en la Oficina dc Tracción Urbaua. 

- Aprobar la rclación dc gasto¡¡ qtte preRcntn el 
funciouru:io fotógrl'lfo <lou José Domínguez por l.l'aba
jos fotograficoR dectuaclos antes y despttés de su llom
bramiento, scgún notas que acompaña conformadas por 
los t·espectivos jefes. 

- Darse por cnterndn dc los siguientes oficlos : 
De la Alcaldfa, elc\·ando copia de la sentencia rcmi

tida por el letrado Rl'Ïior Scrrahima, dictada por el 
Juzgado de Primera instaucia de Atarazanas, desesti
m:~udo la demanda que contra el Ayuulamienlo inter
puso don Roquc Ribera rcclamanclo 14,310 ptas. de in
tereses por cnponcs proccdentes de unas enlisioncs efcc
tnadas pOl' el Ayunlnmicnto dc San Martín de Proveu
!'als, sentencia que, scg-(m pm1:idpa -el mismo lclrado, 
hn Rido apelada, babiénclo)>e pet'souado el Ayuntat11icn
to en la apclacióu. 

Del Excmo. Sr. Alcalde, comunicaudo Ja senteucia 
remitida por el procurnclor municipal don José M.• 
Fages, dictada por el Tribunal pro\incial de lo Couten
ciosoadminjstrath·o en 17 de o-ctubre últitno, por la 
cual se re\'oca la pro\'idencia gnbernati\·a que dcjó sin 
cfecto los acuerdos com;istoriales concediendo pcrmiso 
a doúa Aua Eslntdt pam cstablccer un qttiosco de bc
bidas e.n 1a Rambla dc los Capuchiuos, y confitmando, 
por tanto, tlichos acuet·dos, que habíau it11fHtgHatlo 
varios vecino!>. 

Del 1etrado asc:;or scñor Serrahima, concebido eu 
los siguientes términos : cConfonne podra V. E. com
probar por la copia que se acompaña qel escrito que la 
rcprcsentación de ese F.xcmo. Ayuntamjento lmbo dc 
presentar ante la Audiencia en las primeras actuacio
nes que se practicarou en méritos de los autos dc juicio 
civil ordinario que promo·vi6 don Juan Jot(l;Ín dc Urrfcs 
y Méndez Vigo contra la Excma. Cotporación muní· 
cipal, Ja defensa dc esa declnjo demanda íncide1ttal dc 
previo y especial pr01lltl1CÍamleuto para que sc des
glosaran de los autos ntl:ls escrittuas que se h::~bfan 
prescntado por la partc actora, a fiu de que fucrcn ll
quicladas a los cfedos del impuesto de derechos realcs 
y trausmisión de blcnes. =El Juzgado cmpC".t6 por 
admitir tal incidente, pcro luego, accedieudo a un re
curso de reposición que iutcrpuso dicho actor dou Juan 
JordílU de Urries y lMnclcz Vigo, declaró uo habcr lugar 
a la admisión de dicl10 incidcnte y maudó que siguicra 
adelaute el curso de IoR autos. = Contra esa decisión 
del Juzgado se intcrpuso recurso de apcladón por lli 
parte. del A.yuutamlc1Jlo, l!Uè no pudo tran1itttt'!le basta 
que fué cxpedido el corr~spondiente testimonio que 
cstablcce l'à ley proccsal. == Mientras tanttl el juicio si
guió su curso, y el Juzgado profiri6 sentencia no danclo 
Jugar a la demauda de don Juau Jordau dc Urríes y 
J\Iéndez Vigo y absolvió dc la misma al Excmo. Ayun
tamiento, cou imposici6n de las costas a dicho actor, 
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conforme tuvo el honor esta asesoría de comunicar a 
V. E. oporlunamenf.e. =Al venir el trfÚnite de vista 
en aquella apelacióu del incidente, resultaba que no 
sólo hnbía declarada el Juzgaclo la vacuidad de los pre
tcndidos dcrccbos objeto del pleito principal, sino que 
hablau transcurrido mas de quince años desdc el falle
cimicnto del Marqués de Ayerbe y se habíau de con
siderar prescrítos los dcrechos o impnestos que sc hu
bicrc dcvengado por razón dc la supuesta transmisión 
que sc dcda hnblnn causada aqucllos documentes no 
prcscnt.ados a la oficina liquidadora. ::::En tal sítua
ción, la defensa del Excmo. Ayuntamiento consitler6 
que carccfa dc objeto aquella apclaci.ón· y que u o conve
nfa a los i11tercscs y dcrcchos del Mtmicípto carrer Jas 
cvcnt.ualidades cle una resolucíón que pucliera profc
rirsc en la misma. l'or cllo prcsentó el escdto cuya 
copia sc deja acompaiíada, por el que se pidió se acor
darc la suspensión de la vista y el sobreseimiento dc 
dicha apclación. =La Sala de Ja .Audiencia ba accedi
do a la suspeusión dc Ja vista, y respecto al dcscsti
micnto dc la apelacióu ba ordenada que el excelentí
simo Aytmtamiento sc ratifique por mcdio dc su rcprc
sentanlc legal. = A tal efecto esta ascsoría municipal 
espera y aconscja a Y. ~ .• salvo el superior critcrio 
dc V. E., que sc sirva acordar que se autorice al pro
cmador don Ramón l\Iaria Ribé y Labarta, que Jleya 
la reprcscnlación del Excmo. Ayuntamiento en dicha 
apclación incidental, dimanante dc los autos de juicio 
ciYil ordiuario promovidos por don Juan Jordan dc 
Frríes y Ménclez Vigo, que insista eu el desistimiento 
y solú:itud de sobreseimienlo de tal apelación, que ~e 
fonnuló en el cxprcsado cscrito del ro del presente 
mes dc novicmbrc, y, al propio tiempo, se lc auioricc 
para que en nombre y rcprcscutacióu del Ayuntamicn
to sc r::ttifiquc c11 talcs peticiones, disJloiiiemlo que, al 
cfecto, sc cx.pida la cot·respomlieute certificación rlcl 
mismo acuerdo a fiu cle que pucda acreditar ante la 
AllClicncin las autorizaciones que se lc confieran, o, en 
<.lll'o caso, otorgar1e los cotrcspondientes poderes espc
cialcs nntc notario. = V. E., no obstantc, cu su supe
rior criterio, acordara lo que estime mas co11veniente 
a los inlcrcscs del Municipio.» (Se acord6 autorizar al 
lctrado don Luis Serrabima y al procurador don José 
i\Iaría Ribé y T.ab.arla, defensor y represeutantc, rcs
pecth·amcntc, del Excmo. Ayuutamieuto eu la apcla
ción interpucsta antc la Audiencia contra el auto pro
ferida por er Juzgado en 16 de noviembre de 1922 no 
daudo Jugar a la demanda iucidental de pre,·io y espe
cial pronunciamiento planteada por dicba reprcseuta
ci6n en los aulos dc juicio ch·il orcliuario promovido 
por don }nan }ordan de Urries y Méndez Vigo contra 
esta Excma. Corporaci611 mtmicipal, para que iusista 
c·n el dcsislimicnto y solicitud de sobreseimiento que 
sc íonnuló cou escrito dc íecha ro del presente mes dc 
no\·icmbrc, y, al propio tiempo, se autorice al procu
rador señor Ribé y J,abarta para que, en nombre y re
prcsentación del Ayuutamieuto, sc ratifique en i.alcs 
peticiones, Jibrandosc al cfecto certiñcación del prcce
tlcnte acucrdo, a fitt de que pneda acreditar ante la 
Aucliçncin 1ns autori7~'lcioncs que se Je confieren.) 

Del Exc·mo. Sr. 1\Iarqués dc Marianao, partícipando 
habcr sido nombrada Comü;ario regio, presidente del 
Consejo provincial de Fomento de esta ciudad, y ofrc
cicndo a Ja Alcaldia y a la Corporacióu lllllllicipal sn 
mas decidida colaboracióu para todo aquella que pneda 

traducirse en ttua mayor graudcza y prosperidad de la 
pa tria. 

- Informar fayorablcmente la instancia de ocho so
ciedadcs dc pescadores y deportes nauticos interesando 
sc rcruita informe acerca de otra instancia, que al cfcc
to acompañau, y por la que se pide una sub>endón de 
201,757'50 plas., bicu del Estado o de la Junta de Obras 
del Pucrto de Barcelona, para habilitar el de Garraf 
como Jugar dc refugio en caso de temporal o cualquier 
olra. clrcnn!ltancia. 

- Ratificar el decreto dc Ja Alcalc11a acortlando que, 
dc COllformiclad cou lo interesado por don Casimiro 
( :iralt en una comuuicación de fecha 19 dc es te mes, 
por Ja que sc solicita Ja cesióu de la navc central del 
l~alacio dç la Plaza de Armas para confeccionar los 
tlccorados de tma obra teatral titulada Postalcs de Es
paiía, destinada a ser representada en el exb·anjero, 
cQn ofrecimicnto que bacc el solicitante dc desocupar 
el rcfcrido local inmediatamente, caso de serie asi 
ordenada. 

SECCióN DE GOBERN ACióN 

CENTRAL 

Eucargar a la Sección facu1tativa Jas obras de re
pintada de las Oficinas del distrito IV por la cantidad 
dc 5,227'42 ptas. 

PERSONAL 

Incoar los expcdicutcs ue jubilación que solicitan 
los gunrdias urbnuos don Arturo Saenz Ram6n y don 
AlllOJliO notcL Uamband6. po.r hallarse imposibilitados 
para coutJmtM preslantlo sus servicios. 

- Jubilar al agcute de arbitrios don Pantaleón 
tnenca Sanchcz con el haber pasivo atwal dc x,9r6'25 
pcsctas. 

- Acccclcr a la solicitud de don Francisco Faci 
Ferrer que pertcucció como individuo al Cuerpo dc 
Bombcros dcsdc x.o de julio de 1917 hasta 23 dc oc
tubre dc 1922 en que cesó por dimisióu y eu méritos 
dc los acncrdos consistoriales de 17 de noYicmbre de 
1920 y 4 dc cuero de 1922 para que se lc abone la can
lidad dc 642'50 ptas. en concepto de d1ferencia entre 
lo pcrcibido como sueldo durante el ejercicio de 192o-21 

y el de 1921-22, y que por no existir cousignación para 
dichos gastos cu el vigente Presttpuesto pasc al ilustrc 
sciíor Tcnieutc dc Alcalde Delegada de Hacienda para 
que sc sin·a indicar cou cargo a cual consignación dcbc 
abonarst•. 

- Aclm·ar Jas prcscripcion~s que regulau las pen
siones y socorres a las Yiudas y huérfanos de los cm
plcndos municipales, aprobadas en 9 de juuio de 1903, 
en el sculiclo de que vcugau comprendidos cu dicho 
hcncficio los funcioual'ios c.xcedeutes. 

BE:t\'EFICENCIA 

Conccdc1 nu mt·:; dc licencia al doctor don José M." 
PC)'l'Í para que ¡meda asislir a un C011grcso que sc 
cclt:brara en Roma duraute el mes de diciembre, con 
las n:slricdoues dc la Dirección del Instit.uto y pn-
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dicmlo s<:r llamado s1 así lo requiriesen las necesida
dcs del ser\'lcio. 

- Aprobar la relaci6n del oficial de 'l\Iayordomla 
justificativa dc la inversión de la cantidad de 2,000 pe
sdas que lc fué cnlregada por la Alcaldia para gastos 
nrg-c.:nlcs dc Bcneficcncia. 

- Accccler a que el dueño del local de la calle del 
Cid, domlc estuvo instalado un albergue Iloclurno que 
i'lo!\tcnfa cslc Ayunlamicnto, quede con la propiedad 
clc las instalacioncs viejas de gas y electricidad a cam
bio dc la renuncia al derecbo dc que el Ayuntamiento 
n·ponga las casas al estada en que estaban al ticmpo 
del Arrcndamicnlo, lo que, por Ja importanda de las 
oln·as, coslarfa una c1·ccicla cantidad muy superior al 
importe dc las rcfcritlas instalaciones. 

- Dar Ja couformidad a las cuentas qtte a continna
C'ión se expresan : 

Dc don /\. Ballester, de importe 5,928'8o ptas. ; de 
don H. 1\forcr, dc 655'ro ; de don P. Soler, de 3,n8; 
dc don L. Pagés, de 6so ; de don L. Robira, de 303; 
dc J. y E. Pujol, de 1.495; de don A. Kavarra, de 
n8'¡o; dc don J. ·vrgell, de r,zs6'6o; de don F. Farrés, 
dc 1,soS'90; dc don J. Sensat, de r,369'so; de don 
H. l'i, dc 230; dc don R. Farriols, de 324 y 240, y de 
los s<:iiorcs :\[auri y c.a, de 237'50 ptas., todas elias 
por smninistros efectuades al Asilo del Parque y Casa 
dc Lnctancia. 

Dc la Casa dc l\tateruología, de importe 8,7I$'6o 
pcsctas, por el suministro dc lecbe al Restaurant Ma
temo. 

Dc confonni<lad con lo informada por el señor 
director del Instituta Municipal de Beneficencia en Ja 
mctttoria qnc cxptcsamcntc sc le encomendó, se acncr
lla : 1.u Qtlc, con el fiu dc aminorar eu algo el problema 
de la faltn. dc camas rloncle hospitali7.ar a los e11.fenuos 
dc la ci t1tlad, principahnente p0r ' lo que se refiete a los 
incmabks, sc utilicen, c011 caníder de interiuidacl 1 dos 
pnbt·llones del Hospital l\Iunicipal de Infecciosos (uno 
para cada scxo), scpara<los del resto del edificio por 
anchos pnlios, p..·ua 11ospitaH7 .. ar ochenta enfcr1nos iu
curables, que habrñn cle descontarse de las camas de 
qttc dispouc aqucl hospital. = z." La asistencia dc 
estos cufl'rmos cstara a cargo del mismo pers~>Dal su
balterno dd Hospital de Infecciosos, y la administra
ción sc cucomcudara al subadministrador de dicho 
Hospital, don Joaquiu Verdaguer, y en enanto al per
sonal facnltati\·o se aceptan los ofrecimientos de los 
doctores señorcs Borràs dc Palau y )Iasacbs, numcra
rios dc tl-rmino y dc entrada, respectivamente, del Ins
tilnto l\lunicipal dc Beneficencia, que se han prcstado 
a efectuar dicho scn·icio si u abandouar el que hoy tie
ncn cncmncn<lado. = 3· • Las urgencias que pneden pre
scntarsc seran atcndidas por el médico de gnardia que 
rara csic scn·icio ticuc el Hospital de Infecciosos. = 
4·" Punt ser aclmítido nu enfermo en el Hospital de 
Jncurnblcs clcber{t acreditar stt pobreza y que es hijo 
¡]e Bnrc;clonn o lleva cliez años de residencia en la mis
ma. Cnaudo no rcnna cstas coildiciones y sea preciso 
ho~pitalb-.nrlc por hallarse abattclonado, la adi1Jinistra
ti6n del lfospitnl dc Incurables tramitaró. el traslaclo 
del cnfcrmo a l punto de su residencia habitual, o bic11 
sc carg-adtn los gastos que ocasione al Municipio a 
que pc:rl<·uccierc . ..., Y s.• Todo lo couceruiente n la hos
pitalización dc incurables dependení. única y exclnsi
Ytllllcntc del lnstiluto Municipal de Beneficencia. 

HJGIEXE Y SA!'\IDAD 

Autorizar a los scñores que se indican para teuer 
a...-es de corral cu las casas siguientes : A don José 
McMrcs, en la 11.• 7 de Ja calle de la Luna; a don Julio 
Lloret, en la n.• 133 de Ja del Gas6metro; a don l\Ia
nuc1 Calvo, en la misma; a don Jerónimo Mayo1, C\1 

la n.• 55 dc la de Reptimania; a don Ricar·do l\Iarto
rcll, en la 11.0 139 de la del Conde del Asalto; a don 
Bucnaventura Fcrré, cu In u.o :z6r de la de la Sagrera ; 
a don Jsiclro Alg ué, en la n.0 1,05 de )a de Ja Diputa
dón; a don Jun11 Llaví, en la n. 0 30 de la de Vilar
ddt; a don Francisco Roca, e11 la u.ó 65 de la de Va
llirana; a clou AntOllio Gonzalez, en la n.o 24 de Ja de 
Valltloncclla; a clon E nriquc Fabbri, en la n.• 32 de 
la de Tapiolas ; a doña Angela Masllorens, en Ja uú
mero 358 dc la dc Valcncia; a don José Obrador, en la 
n.• 192 de la de Ran Andrés; a don Tomas Coll, en 
Ja n.0 159 dc la dc Zaragoza; a don A11gel Olivé, en 
la n.0 189 dc la dc la Travcscra, y a don Francisco Ba
renys, en la n.• 31 de la de Arimón, a este último con 
la prohibición dc tener conejos ; enteudiéndose que 
todos estos pcnnisos sc otorgan a precario y cou obli
gaci6n dc tencr los locales coustantemente limpios, em
p1cando líquidos odorizantes a fin de evitar molestias 
al vecindario. 

CE1\IE~TERIOS 

Aclmitir la retrocesión interesada por los hermanos 
clon J,uis, doiia Casimira-Rita y doña Ana Erquicia 
Zabnletn. y don A lfredo y doña Esperanza J;rqtúcia 
A randa del dcrccho fuucrario sobre 1os hipogeos colum
barios 13, clase séptima bis y séptima, n.• 2404 y 2420, 
rcspectivamentc, ambos de la via de San Francisco, 
:\grnpacióu novcua del Cemcuterio del SO. ; abon€muo
sc a do11 Lameano Riart Nart, debidan1ente delegado 
por los hcnnanos Erqnicia, la cautidacl de r31'25 plas., 
cquivaleutes ni 75 por roo del valor total de Jas dos 
sepnlturas, que es lo que les corresponde por no baber 
h~cho uso rlc e11as. 

- Disponer que scan abouadas, en Ja fonua que 
después sc indica, las siguientes consignacioues del ' 
Yigentc Prcsnpucsto : La de 500 ptas. para gratificar 
al auxiliar cle la Oficina de Cementerios que substi
tuya al oficial cncargado del Registro, por dozaYas 
partes y a partir dc la ...-igencia del referido Presu
pucsto, al auxiliar clou Fernando :Mascaró, que le co
rrespoudc para premiar sus serl.'icios y trabajos extra
or<linarios; la de o'so ptas. diarias para el personal 
dc euh:rramicntos que presta serYicio en el Cem(!lllte
rio del SO., a los iudividuos que lo realizan actual
mcntc ; y la. de 2 ptas. diarias consignada para catorcc 
vigilantcs de Cemeuterios que presten mas de ocbo 
horas dc servicio, a los diumos y nocturuos compren
didos en la. rclación que se acompaña al dictamen que 
motiva cstc acuerdo; facultaudose al Excmo. Sr. Al
caltlc para que, a propncsta del litre. Sr. Tenieute dc 
A lcahlc Dclcgado el e Bcneficeucia y Cementerios, dis
ponga en lo succsivo el abono de Jas dos ú1timas 1·efe
ridas grali fi mciotws cou arreglo a las relaciones que se 
acompañan al dictamen. 

- A pro bar el acta de recepcióu definili va de los 
trabajos que la sociedad an6nima Material y Obras ha 
~·jecutado en el Ccmcntcrio del SO. para continuar las 
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obras dc J"(;paración de desperfectos causados por re
cicutes movimicntos de tierra :-,- para edtar que tomen 
mayorcs proporciones otros mo,imientos dc parte de 
la montaiia que ban comem:ad1:» a iniciarse. 

CULTURA 

Acccuer a la solic:illlll de dou Frat1cisco Segura Cua
clrado, que fué nombrado macstro agregado eu méritos 
u el ú ltimo concurso y es ful:lcionario del Cuerpo dc 
Vigilat1cia, afecto a la plantilla de esta ciudad, para 
que sc lc concctlit, en co1Jcepto de gratificación, e1 sncl
do o habcr amtal que tieue asignado como maestro 
agrcgado, toda vcz qtte las horas de servicio com.o cm
plcado del Estado son compatibles con Jas que .tieneu 
scña ladas los fuucionarios mun-icipales. 

- llacer entrega a Ja Mayordomía municipal de la 
cantidad dc I ,ooo ptas. para ateuder a los gas tos que 
s<.! ocasiouen con motiYo del traslado de Escuelas JJacio
nalcs a los locales que designe Ja Junta ~Iunicipal de 
Primera enscñanza y reparación del menaje. 

- Dar la couformidad al acta de recepción defini
lh·a de las obras cjecutadas en la Escuela :Municipal 
dc Música, situada en las calles de Brucb y Valencia, 
y clevoh·cr al contratista don Fraucisco :\Iarimóu el 
dcpósito coustituldo en garantía de la ejecucióu de las 
rcfcridas obras, cxcepcióu hecha dc la cantidad de pe
setas ro,ooo, que deberan ser retenidas basta haberse 
praclicado la reccpcióu definith~a de los aparatos dc 
calefacci6n y colocados los grifos y espejos de los la
vabos que e¡:;t(tn en depósito en el mismo edificio y 
que no sc ban colocado para evitar accidentes mien
tnts no esté totahncute termh1ada la construcción . 

- Vista la instaucia de don Antonio Teuas Sarda, 
p1·opictario llc las casas n.• 56 y 58 de Ja calle de Co
rolett, en Jns que se halla instalada una E~cueJa nacio
nal dc parvulos, cla11do aviso de que el dia 31 de di
ciembrs próximo ccsara el arreudamieuto del local, 
1uanifeslar a dicho propietario que Ja Junta Mtmicipal 
dc Primera enscñanza es la única competente para 
atendcr y resolvcr en todo lo referente al ancndamien
to dc fiucas urbanas cou destino a Escuelas nado
nates. 

- Otorgar una copa artística a Ja entidad A venç 
del Sporl de San Audrés con motivo del festh·al que 
orgaui1.a para el dia 30 de los comentes, ÍUYil·tiéndOSC 
la cantidad de 250 ptas. 

- Aprobar las siguientes cuentas: 
Dc la casa Eclitorial Fausta, por cieu ejemplarcs dc 

una obra, de importe 630 ptas. 
Dc la Jmluslrial Balsera, S. A., par quincc resmas 

de papcl para dibujo sumi11istrauas a las Escuelas mu
uicipalcs, de importe 689'25 ptas. 

Dc don Pablo Creixell, de importe 136 ptas., por 
obras dc carpinterfa. 

Dc Conslmccioncs y Servicios, S . A., por adoruos 
snministrados a la Escucla de Mar, de importe 250'~5 
pese bis. 

Dc Ja Erliíorinl 1\:[nntaúola, S. A., por li bros snmi-
1Jh¡lradm; rou destino a las bibliotecas de las Colonias 
cscolarcs, dc 2qfl'7u ptas. 

D~' In anlig-un Casa Raurich, por reparacioncs dc 
lampisteria en Escudas naciouales, de importe 6S'So, 
493'85 Y 29 ptas. 

Dc don M. Corominas, por obras de pintura practi
cadas ut varias Escuelas, de importe 456, 2,9¡8'95 y 
r,895 ptas. 

Dc dou Ramón Capdedla, por ocbo lUesas dc co
mcdor cou destino a la Colonia de Caldetas, de impor
te 4.10 ptm;. 

De Coustruccioues Oliva l\Iallol, por obms de alba
ñilerla practicadas eu varias Escuelas, de importe pe
sclas 1,993'35, r,g6o, 1,945 y 1,997. 

De uon Juan Bnsdi., por obras de habilitacióu y re
forma ''erificadas en Ja Escuela Complementaria. de 
Oficios del distrito VIII, de importe 51,925'47 ptas . 

Dc la l11Cluslria Eléctrica, por instalacioJlCS eléc
tricas cfcctuadas en In EscucJa Baixeras y eu las Colo
nins Puig y Vora el Mar, de inlporte total r6,r6s'g8 ptas. 

SECCION DE HACIENDA 

ABASTOS 

Conceder el traspaso a favor dc don Francisco Zam1i 
Carbonell, menor dc edad, de los puestos n.• 3r y 32 
ue1 Mcrcado de la Abacerla Central, destinados, res
pcclivamcnte, a Ja ,·enta de buey y de ternera, previo 
el pago dc 450 ptas. por cada puesto en concepto de 
derechos dc penniso, y que, durante la menor cdacl 
del uucYo adjudicatario, sea don Francisco Carbonell 
Llopis, hermano de la difUllta concesiouaria y tio dc 
dicho menor, el que regente los puestos ue refercucia, 
Jutciéndosc rcspons(lblc de cuantos actos comctiera clu
raute Ja mísma, basta qu_ç tcnga capacidad legal aquél 
para hnccrsc cargo dc los respectivos puestos. 

- Aprobar el p1·oyecto, con¡puesto de pliego dc 
cond icioncs y presupuesto, pura s.acar a subasta, con 
::m.icción :1 los mifimos, las obras de desmontaje y rc
cou~lntcci óll de la marquesina del Mercado dc la Li· 
bcrtad, bajo el lipo de 26,466'24 ptas. ; publicfuldose, 
al cfccto, el correspondieute anuncio eu el Boletin Ofí
ciat dc la provincia. 

- Abrir un crédito dc 6,500 ptas., a que ascicnde 
el prcsupucsto formulado al efecto para la adquisición 
dc mobiliario y demas accesorios y trabajos uecesa
rios, al objeto dc dejar completa y debidamente habi
litada la sala-despacho de Ja Delegación de Abastos. 

- Accedcr a la permuta del puesto n.0 66r, del que 
c.~ couccsionaria la interesada doña Filomena· Salvador, 
destiuado a la wuta de pescado fresco, por el u. 0 635 
bis, dcstinado a los vendcdores ambulantes, ambos del 
:\[crcado d\:. San Antouio. 

INGRESOS 

Aprobar las liquidaciones fom1alizadas de los adeu
dos vctificudos durantc los meses de agosto y scptiem
l,rc últimos, en conecplo de arbihios sobre las es·pe
cics conccrladas volateria, caza me¡1or y hncvos, de 
importe total 1J,S36'44 plas. ; dnrante los meses dc ju lio, 
agosto y scplicmbrc, por las especies frutas, ycrduras 
y palnlas, dc importe total 6,925'83 ptns., y por Jas de 
pcseado frcsco y mariscos, de importe total 1 ,817'25 
pcsctn~, dc cuyas cantidades corresponde al Ayunta
miento t'I ro por 100 en conceplo de administración y 
c<1bramm, y reintegrar el resto a los representantcs res-
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pccth·o~ dc lo~ concierto-. señores don Ramón Femau
del.:, don I.ui~ Matuta no y don Jerónimo Xampeny. 

- Declarar desierto el concurso para el scrvicio de 
o:xplotación dc silla;; y siii011es en los paseos, calle~, 
l,lazas y jardines públicos, por no estimar conYeniente 
a los intcrc~c~ dc] Ayuntamiento ninguna de las pro
posiciones prcsent.adas, sometiéndose el presente actter
do a la aprobación del Aytmtamiento en pleno. 

- Procecl<:r, coll el fin de dotar de agua a la Oficina 
recau(latoria clc San Cugat, a Ja coustn1cción por ad
miuistración dc un pozo, con arreglo a Jas condiciones 
técuicas sdíalaclas por el facnltat.ivo municipal, dcsti
uiinclosc· para cllo la cantidad de 2,000 ptas. 

- Dc~e,;limar la ju¡,;taucia subscrita por clon Ltlis 
Rivcra del Rivero solicítaudo lè sea reintegrada la su
ma dc 40 ptas. que satisfizo en concepto de arbítrio 
sobre pcrros· -por los que posee, fund:ínclose en que el 
art. 66 del R. D. dc 3 de julio de I9Q3, clispone que 
qucclan libres dc todo impuesto los perros denomina
dos fox-tcrricr y basset, dedicados a la caza de aní
males daídnos, toda ,-ez que ui en Ja Ordenanza del arbi
lrio ni en t>l vigente Estatuto municipal se declara la 
cxcnción a lcgada. 

- Dc,;e,:;timar la in~tancia dc don }aime Santoma, 
solicilantlo la anulacióu de los cargo;; que a su nombre 
ÍUl·ron cxtcnclitlos en concepto de coustrucción de alcan
tarí llado, n:conslrucción y conservación rle pa>imcn
tos, corrcspouclicnlcs a Ja casa n. 0 Iï7 de la calle de 
t~alih:o, en atcución a que el irnporte dc dichos talo
ues fu(! ingr·csado por la Agencia ejecuti>a que los 
l1izo dcctivo!i, mcdiante embargo, habiéndose negado 
¡;u c~posa a harcrsc rargo de los recibos que se Je en
lrcgnban, los cttales pttedeu ser retirados de Ja repetida 
agencia por el l11tcrcsado siu pago de cmüidad alg1111a. 

- D(.!volvcr a do11 José l\1." Moratilla, en represen
tación dc la cnsa Rome~1 y Moratilla, S. cu C., el dcpó
Hilo tlc 9,927 plas. que constituyó para Tesponder del 
cntnplimiento del contrato de suministro dc cnm·cnta 
y cunlro mil sciscicutas once placas para vehículos. 

- Tra~pasar a favor de la viuda e hijos dc don 
Joaquín Ballvé Valls la patente de automóvil de parada 
librc qut! actualmente figttra inscrita a nombre de dicho 
sdior, prcvio pago de 500 ptas. en conccpto de dercchos 
de lraspaso. 

PRESUPl..'ESTOS 

Arrendar los Jayaderos situados en los sótanos del 
cdificio propicdad del Ayuntamiento, sito eu una calle 
siu nombre que llace csquina a la de Mañé y Flaquer, 
dc Snrriú, a don Autonio Scllés, por el prccio de 6o pe
sdas mcnsnalcs, con la condicióu expresa de que el 
consumo dc agua con·e de cuenta del arrendatario, y 
facultar a don Vfrtor ' 1a1ls para subscribir el coutrato 
dc anirnclo y cobrar los alquileres con el caníctcr que 
ticnc clc administrador de finca.<> municipales, y que sc 
lc couficrc respecto nl local mencionada. 

- Abonar a la Mayordom1a municipal la suma de 
212'62 plns., importe del quebrautç que dicha oficina 
l1a !:luf1 i do al pagar integramcute cautidades destlc abril 
dc 1923 a junio dc 1924 que por la Caja municipal lc 
fucron enln:gadas con el descuento del :itnpuesto al 
Tcsoro. 

- Eu virtud del cxpeclieute incoado conforme a lo 
(lispnesto cu el art. 303 del Estatuto municipal y u 

del Reglamento de 30 de agosto último, someter a la 
aprobación del Ayuntamiento en pleno, predo el tní
mite de exposicióu al pública, una transferencia de 
cr{dito del tenor signicnte : Del cap. ro, art. 3.0

, par
tida ¡.•, subpartícla f, cPara Ja coustrucción de un Pa
sco marítima, etc. • del PresupuestQ cxtraordinarío de 
J920-21, al cap. g.0 , art. 6.0 , partida única del mismo 
Prcsupueslo, «Créditos recon oci dos•, •A la _Comjsióu 
liquidadora dc la Junta de Prisi ones, 150,000 ptas. •, 
«A 1 contraUs ta del acarreo de la leña para el chamus
queo dc reses en los 1\Ialadcros, 40,807 ptas. • = Total, 
xyo,So7 ptas. (Accptaronse, adcma.s, las siguientes en
miendm; : Una, del litre. Sr. Teurepte de Alcalde Dclcga
clCI dc Cultura, proponieudo Ja siguiente habilitacióu dc 
cr~ditos : Del cap. 1.0 , art. 2.0 , part. 6.0 del Presupu~sto 
ordinario dc 1921-22, aPara la impresión de la obra 
dc los scúores Coma y Roca sobre las calles de Bar
celona•, 10,000 ptas. ; del cap. I.0 , art. 2 . 0 , part. 2.• del 
l>re~upucsto orclinario de 1923-24, •Para Ja publicación 
de la historia documental de las Casas Consistoriales•, 
ro,ooo ptas. ; dc los mismos capitulo, artículo y par
tida del cxpresado Presupuesto de 1923-24, cPara la 
publicaciún del Llibre de solcmnUats•, ro,ooo ptas. ; 
del cap. 4.0 , art. 3.0 , part. 5·" del indicada Presupuesto 
de 1923-24, cPara traslado y organización del Arcb:ivo•, 
ro,ooo ptas. ; del cap. 8.0 , art. 6.0 , partida única, cPara 
adquisicióu dc uuevos clocumentos•, ro,ooo ptas.; para 
publicacioncs, Jo,ooo ptas. ; para traslado y organiza
ción del Arcbh·o, 4,000 ptas. ; para conservaci6n del 
cdificio Ca~a del Arccdiano, 6,ooo ptas. ; al cap. I.0 , 

art. 4.0 , part. 1.8 , •Material para la conservacíón y re
paraci6n dc la Casa Ayuutam:iento y otros edificios mu
nicípale,;•, sc añadira el signiente cpígra[e : eH) Para 
obras dc a<laptad6n y mneblaje de la Casa del Arce
diauo (Archivo Histórico), ¡o,ooo ptas.~ = Otra, del 
litre. Sr. Tcnicute de Alcalde Delegada de Hacíenda, 
intercMmdo lns siguicntes habilitaciones de créclitos : 
Del cap. r. 0 , art. 8.0 , part. 4-"', «Otros gastos de reprc
sentación del Ayuntam ieuto•, del vigeute Presupncsto 
dc 1924-25, xo,ooo ptas. ; a la part. IO." (nue\'a) del 
cap. 1.0 , art. 5.0 , cCréditos reconocidos y que puedan 
rcconoccrse de caracter urgente», to,ooo ptas. = Otra, 
del Illrc. Sr. Tenicnte de Alcalde Delegada de Personal 
:r Asuutos indetermiuados, pidiendo los siguientes su
plementos de crédito: Del remanente del cap. 1.0 , ar
tículo 1.0 del Presupuesto Yigente, al cap. 1.0 , art. r.o, 
part. 3.a, sc añaclirn : cPara restablecer la plaza dc 
oficial dc distrito suprimida por error in>oluutario en 
la coufección del \'tgente Presupuesto•, ¡ ,320 ptas. = 
Olra, del litre:. Sr. Teuiente de Alcalde Delegado de 
Cultura, proponienclo las siguieutes babilífacíones de 
crédito : Del cap. 8.0 , art. 6.0 , partida única, D) «Para 
el traslado y organización del ArchiYo•, del Presupuesto 
ordinarío dc 1924-25, la cantidad de 6,ooo ptas., al èa
pítulo 8.0 , art. 5· •, partida única, •Pm·a abono de habe
rcs al personal temporera que pueda designarse para 
las JH:ccsiclaclcs del Archi vo~, 6,uoo ptas.) 

SECCION DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Enlerarsc dc las instancias de don José 1\1." Casals, 
don Juan Hospital, don Feliciano Chesa, don Antonio 



CAC~TA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Blanch, don Antonio Bono y don Ramón Bernat im:is

tiendo en el nombramiento dc don José nrauer como 

director de Jas obras que ticucu solicitadas, a pesar dc 

habcrlcs comtmicaclo Ja Dirccri6n ·general de los Ser

vicies técnicos qttc dicho facultati>o había subscrito, 

dnrantc el mes en que produjcron sus inslancias acom

pañadas de pianos, mas de los que se cousiguan en el 

acnerdo consistorial de 28 dc cnero del corriente aiio 

y que pcrmite la clebida <lirección y vigilancia dc las 

obras, y prevenir a los referides señores que, de no 

dar cumplimicnto al acnerdo en la parle que les afecta, 

sin pcr:juicio de Ja responsabilidad en que pucdan in

currir, se procedera a lo que hubiere Jugar. 
- Desestimar, por improcedeutes, los eseritos prc

vios de rcposición interpuestos por don Cayetano, doña 

María y don Carlos Rahola Escofet contra el primcro 

y segundo extremos del acucrdo de 16 de septiembrc 

último, en méritos del cual 'se les impuso una multa 

de roo ptas. y se les reiteraba Ja orden dada, referentc 

a que derribarau y reconstruycmu la parcd del enarto 

lavadcro existente en el cuhicrto de la parte poste

rior dc la casa scñnlada con el JJ.0 rS de la calle de San 

Pedro, csquina a In de la Virgeu del Pilar, la cual es

taba desplomada. 
- Como resoluci6u a Ja instancia de don Antouio 

Pous Domíugttcz, en reprcscntación de doña Dolores 

Martorell Ciervo, solicitando J:l311ll'ÏSO para practicar 

obras dc reforma y ampliación cu Ja casa n.• 15 y 17 dc 

la A ven ida de la República Argentina, reconocer el 

caractcr de art{stico o monumental al edificio de refc

rencia, m11>diaute se modifiq neu. los plauos de manera 

que en los mismos no figuren repisas con mayor vuelo 

que la distancia al yccino, y sc doten los bajos de los 

patios uecesarios para que tengan la snficieute luz y 

ventilación, y, una yez practicada la expresada modi

ficacióu en los pla1tos, sc expida el correspondieutc 

permiso. 
- Reconocer el caracter de artístico o monumental, 

tai como tiene solicitado don Antonio Pous, al edifi

cio n.0 73 de la calle de.Salnterón, para el cua! se ha 

iuteresado la adición de dos pisos, y expcclirle el corrcs

pondiente permiso para practicar las obra.s. 
- Desestimar las siguientcs instancias : 

Dc don José del Arco Cu>as, Marqnés de Arcenta

les, en represeutación de Ta Socicdad Española de Re

clamo Internacional lnreco, solicitando pcrmiso para 

la instalación de trescientas eincuenta columnas para 

anuncies en la YÍa pública por el término de Yeiutc 

aiíos, trauscurridos los cnalcs reYertirfan al Aytmta

miento, por estiman;c que las instalaciones cle referen

cia resultarían perjudieia1es a la visuaJidud y al tran

sito, siu perjuicio de que, en los témriuos en que se 

solicita Ja concesión, revestiria la misma el carach:r 

de exclusiva para la explotación de anuncios, que no 

procede coucederse sin la previa celebración òel corres

poudiente concurso. 
De don J . .M. :Martínez Este\'e, solicilando permiso 

para Ja instaJación, en el angnlo de las aceras y sitios 

de mas coucurrcncia que se designaren, de un sistema 

de colttmnas destinadas a la fijación dc auuucios y 

carteles, siendo la concesión por el plazo de Yeinti

cinco años, transcurridos los cnales reYcrtir!an en fa

vor del Ayuntamicnto, por estimarse qlte las instala

cioncs de referenda resnltarlau perjudiciales para la 

visnalidad y el transito, sin perjuicio de que, eu lo<; 

tfrmino::: eu que se solicita Ja concesi6n, rc:Ycstiria la 

misma el caníclcr dc e.'\:clttsiYa para Ja cxpiotación 

de annncios que uo procedc conccder. 
De <lou SalYador Pascttal, solicitando pcnniso pam 

tonstru ir una en sa dc nuc\'a planta cu Ja casa 11.0 77 

de la ('alie de Camp, eleYar un piso a la scñala<la con 

el n.0 75 de la propia calle, suprimir la coustrucdón 

de pisos cu la n. ï9 y 8r dc Jas de Camp y Cartagena, 

aplicanclose los dcrcchos por éstos satisfecl10s como· 

pago de los que se fijeu para Jas obras de las casas 

u.• 75 y 77, por cuanto las clisposicioncs vigeutes no 

antoriz.an las obras proyectadas en las últimas dc las 

refer.idas casas por radicar Jas mismas cu la zo11a de 

alturas limitadas. 
- Autorizar a don l\liguel Riu Escriba para mo

dificar un anuncio luminoso del quiosco dc.:stiuado a Ja 

venta de periódicos iustalado cu la Rambla de Capu

chiuos, !rente a la calle dc la Uuión, dcbil:ndose atc

ner al diseño prcscmtado y a Jas condidoucs :fijadas 

por Ja Sección facultath·a, imponiéndoscl.: por dcrc

chos dc pemliso la cantidad dc zoo ptas., iugresadas en 

Caja; dcbiendo, ademas, el pcticionario, y subsidiaria

mentc el coucesionario del quiosco, satisfaccr el cano1t 

anual dc 199'50 ptas. 
- Imponer a don Antonio Bolecla Ulla multa dc 

100 ptas. por no haber dado cumplimieuto al acuenlo 

de 22 de julio, rclatiYO a que practicara en Ja casa 

11.0 119 dc la calle de la Constiiución las obras uecesa

rias para que el patio interior tuYiem la superficie 

de 8'73 m., dando a los pisos Ja distribucíón seiíalacla 

en los pianos, haciendo dcsaparcccr las babitaciom::s 

c¡ue carccen de luz y ventilaci6n, derrihando el piso 

interior del ten·a<lo por no ser lcgalizabk, y que solici

tara la lcgalización de la repisa de los balcones dc los 

tres pisos antiguos, y que, como resoluci6n a la i11s

tancia que tiene presentada solicitamlo acogcrse a los 

beneficiog del acucrdo de 24 de marzo dc 1924, rati

ficar eu lo menester el refcrido del 22 de juli o ; concL

diéndole, para practicar lo que se le tiene mandado, 

un plazo de treiuta días. 
- l~n Yirtud de haber practicado don José Segarra 

1\IonLfort, siu habcr obtenido previamente el cones

poudieut.e permiso, obras en la casa n.• z:¡ de la raUc 

de Congost, consistentes en eonYertir un almacén eu 

vh·iemla, impouerle una multa de 100 ptas. ; ratificar 

e11 todas sus partes el decreto clc la Alca.ltHa suspeu

dienuo las referidas obras, y orclenarle qtlC, deuho del 

plazo de veinte días, ~olicite Ja legalización dc las obra>: 

practicallas sin permiso y Ja autorizaci6u para las que, 

en su caso, pretenda lleYar a cabo, preset1taudo al efecto 

Ja correspondiente instaueia acompañada de pianos 

autori1.ados j>Or facullativo competente. 
- Ordenar a clon 1\Iariano Conchello que proceda 

aL dcrribo de la c:~.sa que bn conshu:ído eu un solar 

con frente a Ja calle de Tordera, siu haber obteuido el 

correspoudieute penniso y sepaníudose dc los pianos 

preseutados, toda Yez que la ca~a carece de des>an, es 

de tabique sencillo y uo tiene la altura prescrita en 

Jas Ordcnanzas muuicipales, o que, en otro caso, so

licite adaptar la constrncci6n a los preceptos del Có

digo municipal y a los pianos presentades, produ

cieudo al efecto Jà correspondicnte instancia ; concc

cliéndoscle, para cumplir lo que ~e !e mau<.la, ttn plazo 

de treinla días. Al propio tiempo se le impoue uun 

multa dc IC'O ptas. por Ja in{racción cometicla. 
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- Ordenar lo !'.iguiente : 
A don Luis Dauder, que suspenda el funciouamien

to del generador de vapor que tiene instalado en la 
tintoreria estahlecida en la casa n.0 53ï de Ja calle 
ck las Corte~ y de Ja instalación de la>ado eu seco, 
llasta tanto que no haya practicada en la misma las 
moclíficaciones nccesarias para e\ilar el peligro de 
incendio; absteniéndose de depositar bencina en el 
local miculras no haya sohcitado y obtenido el co
rregpondienlc pcrmiso; pre>iniéndole que si no cum
pl<.! Jo que se le mauda, aparte de Ja rcsponsabilidad 
qttc lc competira en el caso de ocurrir algún acci
dente desgraciada, y de imponérsele basta el maxi-
111l11n cic Ja multa, se adoptaran las demas ¡.ncdidas 
cocrcilivas qnc ~ean procedeutes. 

A doña Soletlad Solé, propietaria de la casa n. 0 I 

elet Pasajc dc Escudillers, que dentro del plazo dc 
vcintc elias proccda a la reparación del techo o piso 
del principal que cubre el entresuelo de dicha casa, 
~ub~titnyendo las vigas que sean uecesarias y practi
cando las obras dc seguridad que precisen para e\"i
tar accidentes dcsgrac1ados. 

A los seiiorcs Queralt y Gurri, dueños del taller 
instalado en la calle de Balmes, n.0 51, eu el cual exis
teu ulcnsilios y recipienles para la disolución dc 
caucho con disoh·cnte inflamable, que, al objeto de e\Ï
tar incenclios en el taller, adopten las precauciones 
necesarias y réparacioues reglamentarias, solicitando 
la legali;:ación de las instalaciones, y absteuiéndose dc 
manipular cou materias y disolventes inflamables 
llasta tauto que no Ja hayau obteuido. 

- Dcncgar los pennisos solicitados por los señores 
c¡nc sc indican : 

Don Dima~ Bosch, para modificar la cerca de la 
casa 11.0 274 dc la Avcnida de la República ArgcutitJa, 
siltttllltloln a la Jinea actual, por cuanto la finca dc 
rdcreucia estú sujcta a nue,·n ")iuea, y a la misma ha 
dc sit.narsc la cerca, como se ha efeduado en otras 
constrnccioncs de la propia calle ; prevenir al referida 
seiior que para proseguir la tramitación del pcrmiso 
que ticue solicitado en cuanto a la construcción de dos 
cuarlos, uno para Javadero y otro para dep6sitos de 
agua, preci~a que, como requisito previo indispensa
ble, modifique o aclare convenientemente los pianos 
prc:;eutado!l. 

Doiia Isabel Collada, para construir un cubierto 
<·on destino n almacéu en el solar contigua a la casa 
doude habita, cou frente a la calle del Turó Blau, por 
infringir los plano~ presentados las disposiciones esta
blccidas cu Jas Ordenauzas munícipales, cstando, por 
otra parle, Ja obra afectada eu su totalidad por la ca
lle 111 del Plano de e11laces. • 

OBRAS PúBT.ICAS 

Acccdcr a la peticióu -formulada por don Diego 
de la Llave García, como aclministrad{lr de la casa 
11.0 ro dc la calle del Conde del Asalto, propia de las 
berma nas doña Manuel a y doña Isabel García A !fons o, 
esposa, la primera, de dicbo señor, para que sea sumi
nistrada a la mayor presióu Ja pluma de agua proce
dente del manautial de 1\Ioncada de que se balla dotada 
la expresada finca, mcdiante el pago del canon y arbi
ltios que procedan, e inscribir la referida pluma a 

uombrc .dc las iudicadas hcrmm1as por parles igua
les y pro indiYiso. 

- 1Ianifcstar al señor ingeniero jefe de Obras pú
blicas de la proyiucia, en coutestación a sus oficios, 
que cst.: Ayuntamicnto no tiene incon>enieute en que 
sc conceclan loo; permisos para extraer arena solicitados 
por los señores siguientes : Don Alfredo Boada, 
12,000 m• por el ténnino dc un año, en el tmzo si
tuado frente a la antigua fabrica de productos qui
micos Hamada «El Vidriol», sita eu la mru·ina dc 
Hospitalet; tlon Ramón Ton·es, 400 m• cu la playa 
dc Ca~a A11lúnez, por uu plazo de seis meses ; don 
Kica>lio Garridò Rui;r. y don Manuel López Col l, e11 la 
misma playa; clon Salvador Danís Ros, eu la propia 
playn, en In extcusióu que media desde la Farola hasta 
la funclicióu del sciior Mateu ; don Fraucisco Mattr.i 
Piíiol, en clicha playa, eu la Unea o faja paralcla a la 
de lo~ Bailos Zoraya; don Juau Rodés To1-res, 3,000 m 3 

en el ténnino de uu aüo, eu la repetida playa, entre los 
puntos couocidos por cEl Vidrioh y eLa Pudaa ; don 
Jn~é M." Casals Turull, en nombre de la sociedacl aJJÓ
nima Crúlito Agrícola Catalíu1, entre los mojoues 8, 
9 y 10 basta la acequ1a de desagüe del Canal de las 
Vacas, y don Pedro Piulachs Gol, en represcutaci6n de 
la socicdad anónima ~Iateriales y Construccioucs Piu
lachs, (;utrc los mojones 13 y 14 de la mencionada 
playa dc Casa Autímez ; siempre que las concesioues 
st>an condiciouadas de manera que no se produzcan, 
en el aprovcchamieuto temporal que se solic1ta, per
jnicios para el dcsarrollo de los proyectos que tcnga 
en curso el Ayuutamieuto; imponiendo tarnbién la 
obligación dc pcrmitir el paso libreJ ep. los trozos de 
playa solicitallos, a los carros de este Ayuntamiento 
para. Ja cxlracción dc Ja arena que sea necesar.ia a las 
obra.<; públicas nHmicipales que se verificau por admi
nislraciótl, sin que esta lHunicipalidad deba abot1ar 
cautidacl alguua a los concesiouarios, y entendiéndosc 
que las conccsiones caducaní.11 en el momeuto en que 
este Mt111icipio deba verificar en la playa obras para 
la ejecuci611 de los proyectos aprobados, sin derecho a 
rcclaulación ni indemnizació11 por conccpto algm1o a 
los coucesionarios. (Sc aprueba una adición eu el seu
liclo dc que el concesionario habra de satisfacer el arbi
lrio establecido por el Ayuntamienlo sobre saca de 
arena de terrcnos públicos del térmu10 municipal.) 

- Dispouer que permanezca encendido durante 
toda la nochc el foco eléctrico de 1Jooo bujías que, dc 
los iustalados en la pla7.a de San Agustín Viejo, se 
cncuentra mas próximo a la calle de la Puerta Nueva, 
cnyo gasto asceudera a la cantidad de 593'49 ptas. 
anuales. 

- ~[anife~tar al ingeniero jefe de la ruspecci6n 
técnica y administrativa dc Ferrocarriles (Segunda 
dh·isi6n), en contestacióu a su oficio, que, en cuanto 
se rcfi.crc a los intereses municipales, no hay incon
''cnicnic Ctl Ja aprobaci6n del proyecto de modificación 
dc scñalcs y cicrres y uueva disposicióu clel paso a ni
vel de la Jlnea dc Zaragoza a Barcelona con la carre~ 
lcra dc BarcclOJla a Ribas, presentado por la Compa
ñla dc los Caminos <le Hierro del Norte de España, 
Pl'l"O c·stimando indispensable se recomiendc Ja ius
talaci6n, en sitió oportuna del paso a 11ivel, de 1JtJa 
campana •Siemens•, accionada desde sitio suficiente
mcnte distaute dc dicho paso a uh·el, para que cons· 
tiluya Ull eficaz aviso de la proximidad de los trenes, 

• 
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y a tener un guardabarrera para a\isar al tníusito ur

bauo el cicrre de lus barreras, y reglamentar su paso 

para Iograr cste cicrrc, tauto de dia como de uoclu.~, y 

manifestar, asimismo, que correra a cargo del l're

supuesto t:special dc Ensanche el adoquinado d~: la 

parte do carretera que abandone el lral1\1a al trasla

dar sus vias al centro de la calzada nJ reali7.arse el 

proyecto de referencia, y que la Corporación munici

pal entiende que a la Segunda dh·isión de Ferroca

rriles compde el resolver si la Compañía de Tram·ías 

\'iene o uo obligada a sufragar los ·gastos de cambio 

y traslado dc los Crtt7..amieutos de das t:n la zona de

pendieñtc del ferrocarril con motivo dc la ejecucióu 

del repetido proyccto, oyenclo para el efecto, si lo esti

ma conveniente, a uu rcpresentantc dc cada uua de las 

Compañlas del Xorte y de Tram·ias y al director g-e

tJeral de los Servicios Técuicos. 
- Autorizar n la Co111pañfa General de Ferrocarri

lcs Catalanes para cmplazar dos chimeneas de veu

tilación en las galcrías de amnce. de la línea subte

rranea que COUSh'IL)'C en Ja l)laz.:'l de F.spaña, si..:mpre 

que se observen Jas ~iguientc:>s prescripciones : 1. .. I,o¡¡ 

pozos tcndrau 1'20 m. de tli{unetro y se revestiran o 

cutibanín si lo aconseja la clase de tcrrcuo, debiendo 

t;Ïempre asegurar Ja parte superior para evitar el de

rrumbamiento dc sns bordes; 2."' Sc cmplazanín de 

modo que sólo afecteu el cesped y quedeu rodeados 

por el reciuto de jardín, corricndo en lo menester el de 

la galería secundaria, el cual, si no pucde quedar en 

cstas circuustancias, se situara separado de la llnea 

que limite el jardín hacia Ja plaza de España; 3·" Una 

vcz constmídos, sc rodeanín los pozos con vallas de 

u nos 1 'so a 2 m. de lndo, bicu cerradns y del tipo co

rrien te de cerca autori7,.ado eu otros puutos a la propia 

empresa, las cuales sc pintaran y conscn·aran eu bueu 

cstado y de modo que presenten buen aspecto; 4·A Los 

pozos serviran exclusi\'amcutc para vcutilacióu, y no 

podr(lll utili7.arse para sacar ticrras ni para el trasiego 

de materiales ; 5·" L.'l Compañía peticionaria se pon

dra de acucrdo con el contratista dc la conservacióu 

çlc jardiucs y arbolado respecto al modo de ejecutar 

las obras y reponer acto seguido alredcdor de las va

llas las plant~ciones destrnídas ; eutendiéndose que 

dicho pclicionario loma sobre sí 1a responsabilidad 

por cualquicr reclamacióu que pndicta haccrsc al 

Ayuutamicnto cou motivo de la constrncción o exis

tencia de los pozos ; y 6.4 Esta autori?.ación nada pre

supone respecto al proyecto de estación que la Com

pañía solicit.ante pretende construir eu aquel punto. 

URBAl\TJZACiúN Y REFORMA 

De confonnidad con lo iuteresado por don Juan 

Planas, cu su calidad de director gerente de la socie

clad auóuima Ballarín, dispouer que fije la Ofi.cilla 

facultativa la alineaci6n de la calle dc Venus eu el pla-

110 preseutado por dicba sociedad iuteresaudo permiso, 

que Ie fué denegado, para derribar y recoustruir parte 

clel edificio que dicha entidad posec con frente a la 

calle meuciouada, por estar sujeta a mteva alineacióu ; 

dcvolviéndosc e1 plano mencionado a la sociedad recu

rrente Ulla yez señalado en él la alineación oficial, e in

coar expediente dc cxpropiaci6n forzosa de la faja de 

t.erreno que de la fi11ca de rcícrencia lla de pasar a vfa 

pública, designando como perito al arquitecte don 

lsidro Gili )Ioncuuill, eucargado del Grupo scgundo 

dl' la Sccción primera, quicu practicara sobre el te

rreJto el rcplanteo lk la líncn oficial, n'miliendo rela

ci6n del propietario y finca a los efcctos de la subsi

guiente tramitación del e..'Xpedieute. 
- Onh;nar a don 1Iauucl .Marcos y don Miguel 

Lafont, propietarios de solares sill cercar con fachada 

a la calle n." 2 dc la Crbanización dc Casa Baró, y al 

ducño del solar conliguo a la finca del señor :-1ayol, 

lcYanten las correspoudientc::; paredes de cerca cu e\'i

tacióu de los daños y perjuicios deuunciados ; preú

ni.:uuoles que, en caso de incumplimicuto, sin per

juicio de aplicarselcs el ruaximum dc multa, sc adop

taran las mcdidas coercitivas que sean procedentes, y 

con objeto, todo ello, de evitar los perjuicios que en 

días de grandes lluvias causau las aguas en la casa 

dc la calle U.0 I C de dicha barriapa, propicdad del 

mcncionatlo seüor Sayol. 
- Aprobar la lwja de aprecio de la casa 11.0 21 de la 

calle de la Tapinería y n.0 148 de la relación dc las 

uccesarias para la ejecución clc la Scccióu seguuda de 

la Reforma Ütterior, formulada por el perito clon Ra

món :\f.• Riudor, y de la que resulta que dicha finca 

midc 41 m. 36 dm. cu bajos, y eu pisos 15'50 m', y que 

sc puede ofrccer por sn adquisición el prccio alzado 

dc 22,000 ptas. ; facultandosc al Excm o. Sr. 1\ lcalde 

¡•ara que, dado el caso de que la repetida hoja de apre

cio resulte aceptada por el propietario, proccda al 

pago o al dcpósito del importe dc Ja finca cou cargo al 

Prcsupuesto extraordiuario de la Reforma. 

SECCióN DE ENSANCRE 

OBRAS PARTIC"'CLARES Y PERSOXAL 

Concecler los signientcs permisos para edificar: A 

tloüa Cayclaua ::\a"l.·arro, en uu solar del Pasaje dc 1\Ia

sagué ; a don Yicente Sorribas, en otro del de Cu

silló ; a dou Jaimc Soler, eu otro del cxisteute en la 

manz<Ula formada por las calles de Pnjadas y Esprou

ceda, y a tlon Federico Lernc, para adiciouar un piso 

a la casa u.o 193 de la calle de \lo-ad-Ras, con fachada 

al Pasaje de Bori; entendiéndosc que cstas conce:>iones 

110 significau recouocimieuto de la urbanización de los 

rderidos pa."ajes por parte del Ayunt.amiento, quien 

Sl reser,·a cuantos derechos puedan correspondcrle y 

Ja facultau de establccer nucvas alincaciones y rasau

tes siu indemnización alguna. 
- Denegar los permisos iuteresados por los seño

rcs que se indican : 
Don Fraucisco Gallés, para construir Ull cnbierto 

cu uu ten·euo de la calle de Juan Blancas, cerca a la 

de Ramón y Cajal, afectado totalmente por la plaza 

extrema del Paseo de San Juau. 
Doña A11gela Forés, para construir diez casitas de 

planta baja en tlll ~oiar de la calle del Fresser, por 

proyectarsc la obra en una profnndidad edificable que 

e..xcede de la permitida. 
Dou Sah•ador Peris, eu nombre de don Ramóu To

mas, para construir un cubierto eu el patio de la casa 

n.0 57 de la calle de Bofarull, por proycctarse la obra 

solicitada en terreno vial dc la calle de la Llacuna, 

scgún el Plano Cercla y el dc modiñcaciònes. 
Don José Brunat, para construir una casa de bajos 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

en un solar de la calle de Ja Travesera, entre Jas de 
La Garrotxa e Industria, por cuauto dicha calle des
aparecc por Jas alineaciones del Plano oficial dc En
sanc11c, y, s~gún el Plano Cenl{l, radica la obra en el 
centro de Ulla manzana regular. 

Dc la compaiiía Ferrocarril :\Ictropolitano de Bar
celona, para refonnar 1os bajos de la casa 11.0 149 de la 
calle dc Borrell, por iufringir Jas Ordenanzas muui
cípales. 

- Jmpouer una multa de 250 ptas. a don Vicente 
Caballé por hnbcr cmpezado unas obras en un solar 
de la calle de Pujadas, próximo a Ja de Lope de Vega, 
sin baber obtenido el correspondientc permiso y por 
no ajust:use las mismas a los pianos presentades ni a 
lo estipulado cn las Onlcnanzas municipales. 

- Acceder a la instancia de don Filemón Carbo
nell, en represe11tacióu de doña Do1ores Bosch, interc
sando sc cleje siu efecto la orden de Jegalización dada 
a la interesada con respecto a un cubicrto construído 
en el solar n.0 153 de la calle del Conde del Asalto, toda 
vez que se ha comprobaclo que se salisfacierou ya los 
dercchos corre~pondientes por haber construído tal cn
bierto antes de obteuer el oportuuo pemtiso. 

OBRAS PCBLTCAS 

Aprobar los siguienlcs pliegos de condiciones, pre
supuestos y pianos : 

Los relativos a la constmcción de un pavimenta
do de asfalto mouolítico en el pasco lateral c.let·e
cho, parle asccndente, del rasco de Gracia, entre 
las calles de Consejo de Ciento y Provenza, bajo el 
t.ipo dc 167,047'83 ptas. ; sacar a subasta las cxprcsa
das obras, anuuciaudosc en Ja forma mandada, y desig
nar para asistir al acto, en representación del Ayun
tamieuto, al Iltrc. Sr. D. Octavi:mo Navarro, y para 
substituirle, en caso dc ausencia o el}lcrmedad, al ilus
tre selÍor don Juan Salas Antón. 

Los relati\"or:; a Ja construccióu del adoquinado de 
las calles de Diptttacióu, entre Urgel y Borrell ; cruce 
de Diputación y Calabria; Diputación, entre las de 
Rocafort y Vilamarí ; Gerona, entre las dc Valencia y 
Argüclles; Igualdad, entre Pedro IV y Aveulda de 
!caria, y Córccga, entre las de Casano\"a y "Crgd ; y 
disponcr que, hajo el tipo de 658,ooo'59 ptas., se saquen 
a subasta las cxprcsadns obras, publicandose los co
rrespondicntes anuucios, y dcsignandosc para asistir 
al acto al litre. Sr. D. Juan Salas Antón, en rcpresen
tación del Ayuntamiento, y para substituirle, en caso 
de ausencia o enfermedad, al Illrc. Sr. D. Octaviano 
Xavarro. 

L't>s rcferentes a Ja consfrncrión de cloacas, albaña
les, pozos de registro y demas obras aceesorias en las 
calles de San Fructuoso, San Roque, Méjico, Amposta, 
Ruben y Valls, y disponer que, bajo el tipo de 98,469'96 
peseta.<;, se saqueu a subasta la~ reíeridas obras, anun
ciandosc en la forma di<;pnesta, y designandose para 
asistir a ella al litre. Sr. D. Octavia110 Navarro, en 
rcpresentación del Ayuntamiento, y para substituirle 
al Utrc. Sr. D. Juan Salas Ant6n. 

- Dar la aprobación al plano de Hncas y rasantes 
de la 111anzana limitada por las c;~lles dc Lepanto, Di
putación, Padilla y Cortes Catalanas, a los efectos pro
cedentes. 

- Desestimar la inr-;tancia formulada pot· Ja gcretl· 
cia dc Farrero y c.a, S. en C. (Unión Gah·a11izadora), 
requiriendo a dicha eJJtidad para que, dcntro del plazo 
dc ocho días, satisfaga la canticlad de 650 ptas. a que 
ascicndcn los perjuicios ocasiouados en la cloaca de la 
calle dc la Diputación, Lntre las dc Tarragona y Urgel, 
por las aguas rcsidualcs de la fabrica que la propia 
eutidad tiene en Ja casa n.• 57 y 59 de la meucionada 
calle. 

- Darse por cnterada de una comunicación del Go
bierno CÏ\·il trasladaudo el i11Iormc de la Comisión Cen
tral dc Sanidad Local, proponicudo la aprobacióu del 
proyecto de modificación parcial del Pla110 de E!lsanche 
para la ampliación de una manzana imlustrial en la 
barriada del Pucblo ~nevo, zona limitada por las· calles 
de Herreros, Curtidores, Enna, Gay-Saber y Lull. 

- Prestar Ja aprobación al plano-proyccto relativo 
a la formación dc una tuanzana industrial en la zona 
limitada por la calle de Espronceda, carretera de Ribas, 
calle de Provem:a y línea del ferrocarril de Granollers. 

- Dar la conformidad al plano relativo al proyecto 
de ampliación de Ja cloaca de Ja calle de Rec.·uedo, 
desde el cruce de la ca11e de S~.:rtorio basta la de Pe
dro IV, y que se realicc clicha obra con cargo al P.te· 
supuesto de la contrata de conslrucción de cloacas en 
las calles de Diputación, Borrell, :Ma1lorca, Coello y 
otras del Ensauchc. 

- Aprobar Ja modificación de alineaciones del cruce 
de las calles dc Béjar y Consejo dc Ciento eu la forma 
grafiada eu el plano que se acompaña al dictamen que 
motiva este acu<'rdo. 

- Prestar la aprobación al acta de la subastn rela
tiva ~ las obras de cncauzam1ento del Dogatell, entre 
Ja Avenida de Icar1a y la zona marítima, adjudicandose 
definitivamentc el remate a don Pedro Costa Salada 
por la eantidacl de 233,So6'23 ptas., y pasar los autece
clentes al notario don Triuidad de Martorell para la 
redacción y :firma de Ja correspondiente escritura. 

- Elevar al Excmo. Sr. Prcsidente del Dircctorio 
militar una atenta y razonacla it1stancia consultat1do 
si, a pesar del art. 74 del Reglamento de Ensanche, 
de 31 dc mayo dc 1893, que obligaba a solicitar autori
zación del 1\linisterio dc la Gobcrn.ación para poder 
levanlar empréstitos con destino a Ensanche, debiendo 
aquél conceder o denegar la aprobación instada me
diante un R. D., previa la audicncia del Consejo de 
Estado, lc es posible boy prescindir al Ayuntamien'to 
del trfunite de la inten·ención de Ja Supcrioridad, aun
que se trate de uu empréstito cou destit1o a Ensanche, 
hastando el simple acuerdo municipal coj1 las garantlas 
Iormales que se especifican en los arts. rs8 del Esta
tuto y 59 del Rcg1ame11to de Hacienda tnutúcipal de 
2:3. de agosto de 1924, por parecct· inadccuado sometet 
a los Ensanchcs a un régimen ecou6mico que se separa 
de la autonomta concedida al Presupuesto del Interior. 

PROPOSICióN 

Fué aprobada la siguiente, subscrita por el ilustre 
señor Nebot, interesanclo que sea aceplada la oferta 
de don Antonio Guasch Cañameras, de procefler al 
derribo de las casas n.• ~14 y 216 de la calle de San 
Audrés, expropiadas para la apertura de la calle de 
San Adti{m, a cambio dc que le scan cedidos los mate-
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rial<$ rcsultantc¡; dc 1a dcmolición, la que realizara de
jantlo el solar rcsultantc a la ra¡;antc debida y libre 
de cscombros, prc\'Ío el abono dc la cantidad de 750 
pc:;etas y el dcpósito en la Caja mmlicipal de Ja suma 
dc 200 ptas., que lc seran de\·ueltas una \CZ infonne la 
Oficina facultativa que sc ba reali7..ado el derribo. 

* * * 
Después dc tornados estos acuerdos se constituy6 la 

Comi!;ióll, en el Salón del uuevo Consistorio, eu 

SESióN PúBLICA 

Diósc cucnta en ella de los acuerdos adoptados en 

la ¡;csión privada, y dcspués de anunciar audiencia 
pública para aqucllos ciudadanos que quisierau ltacer 
uso del clerccho que les concede el art. 130 del Estatuto 
municipal, y habiémlolo solieitado don )Jauucl Ga
rriga Xogués, la Presideucia le coueedió Ja palabra. 
Dieho scñor insistió en las manifestaciones que babfa 
hccho en otra scsión, contrarias al emplazamiento del 
monumcnto a Pi y 1\fargall eu el cntce del Paseo de 
(;racia con la (~randa Diagonal, felicitaudose dc que 
la Comisión 'Municipal Permaneute baya sido de sn 
parccer respecto al referida emplaz.:"Uniento; expouien
do, aclcmas, que tcnfa la espcrauza de que el Pleno 110 

aprobaría el acucnlo dc aquélla de otorgar una sub
vcución dc 2oo,ooo pesetas coil destino a la construc
C'ión del m<mcionaclo mOllUmento. 

ALCALD Í A 

SECCióN DE GOBERNACióN 

BE~'"EFICE)l"CIA 

Aprobar Jas siguicntes facturas : 
Del Asilo Durau, por estancias de cotTigetJdos du

raute el mes dc octt1bre último, dc importe 6,342 ptas. 
De la Codna Económica de Gracia, por bonos su

minislrndos durante el mes de octubre último, de im
vorte 1,391 ptas. 

Del Asilo del Rncn Pastor, por estaucias, de corri
g-endos clurante el mes de octubre úlHmo, de importe 
5,779'20 ptas. 

Del Manicomio dc San Baudilie del Llobregat, por 
estancias dc dcmeutes durante el mes de octubre úlii
mo, dc importe ro,36o ·y 6,108 ptas. 

- Dar la confonnidad a las siguientes relaciones : 
De las canlidades que hau dc éobrar los médicos 

supcrnmncrarios por snbstituciones efectuadas duran
te el mes dc scptícmbre (tltimo, de un total de 6,357'45 
pcsetas. 

De los servicios de acatTeos practicados duraulc la 
semana del 2 al 8 del corriente mes : De importe pese
tas 3,404'35, el del Instituto ::\Illllicipal de Beueficen
cia; de 478'90, el de la Casa de Lactaucia1 y de 3,329'45 
p("sctas, el del Instituto ~fttnicipal de Higiene. 

De la revisión de precios del contrato de limpieza 
otorgado a favor de la sociedad auónima Fomento de 
Obras y Coustrucciones rcfereutes al mes de junio, de 
la zona del Interior, de importe 168,szo'26 ptas., y a 
la zona de Ensanche, dnrante los meses de mayo y 
junio, de importe, respectivamente, ptas. zs8,840'91 y 
255.433 '97. 

CEMENTERIOS 

to11cecler un nuevo titulo, pot ttaspaso, del pante6u 
arco-cueva 11.0 q8 de la ·da dc Santa EuJalia, agmpn
cióu letcem del Ccmeuterio del SO., a favot de los her
manos don Fetnantlo y doña .Merccdes Mercé Gonz{tlez. 

- Olorgar el dereeho funerario sobre el solar arco
cueva u.0 33 dc la vía dc 'Sau Jorge, agrupación sexta 

del propio Cemeuterio, a doña María de Blas Gonzalez, 
Yiuda de Xa,-alón, y sobre el set1afado con el n.o 15~ 
de la YÍa de Santa Eulalia, agrupación tercera del 
mismo Cemcnterio, a favor de doüa Josefa Senillosa 
Torus. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Coneedc1· a fa,•or de los sefiorcs que se iudicm1 los 
traspasos en vida dc los puestos de los Mercados si
gnientcs : A clo1t José Barres, cloña Rosalía Sola y don 
Luis Monlero, los n.• 63, 491 y 475 y 476 del de Santa 
Catalina; a don Autonio Mir, los u.• zo8 y 209 del del 
Porvcnir; a doñn Catalina Roca, el n.0 548 del dc Sau 
Antonio ¡ a doña María Valls, el 11. 0 99 del de Hosta
frauclls; a <loña Elvira Boixadé, el u.o 246 del de Santa 
Cataliua, y a doïta Attrelia Torrella, el n.o 15 del de la 
Libcrtad. 

- Otorgar autorizaci6n a los seüores que se mencio
uan para reali?.ar obras cu las siguientcs mesas de 
venta dc )Jercados : A don José Casterlenas, eu los 
tt.• 191 y 192 tlcl de Sans ; a dot1a Mana Ramóu, eu 
la u. o 403 tlcl dc la Concepci6n; a doña Laura Euguix, 
en la 11.0 184 del mismo centro de abastos, y a doña 
Josefa Tua, en el n.0 66 del de San Andrés. 

- Sacar a snbasta el pnesto u.0 rS del 1\Iercado de 
la Abaccría Central, para la venta de huevos, eu Jugar 
de garbanzos y l1icrbas a que estaba destinado, y para 
la dc plantas y flores, en Jugar de Ja de frutas y ver
dnras, el 11.0 3o6 del de la Barceloneta. 

- Autori'l.ar a doiía Josefa Piñol la substitución en 
Ja ocnpaclón del pncsto n. 0 n67 del Mercado de San 
Jo!'é. 

- Aprobar In rclación valorada, para su pago en 
licmpo oportuno a los industriales o coutratistas don 
Ft·aucisco l\larimón, Antonio Raventós e hijos y don 
T. Lapcira, sucesor de Hijos de Pedro Riera, de impor
te, rcspcctivamcnte, 3,740'02, 2,643'08 y 682 ptas., por 
el arreglo del local couliguo a las oñcinas del Nego
c:iado de Abastos, y de 3~u'r4 ptas., como rebaja, en 
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conccpto clc indemui?.aciones al pen~onal facultath·o y 
admiuistrath·o. 

Conccdcr pcrmiso a don Jaime :\Iata Fontanals, 
dcntro dc las obligaclas restriccione:; que pueden con
siguru·sc, para sacrificar un promedio diado de cin
cuenla reses lanan:,; .r cabría~ en el l\Iatadero General, 
¡Jor habcr coustituído el depósito de r,ooo ptas. y ba-
11arsc dcntro dc los t&rulÍnos fijados por acuerdo con
sistorial dc 7 de junio de 1922. 

- Ot01·gar pcnniso para la ocupación y venta en 
la vía ptlblica a los señores que sc i11dic~n: 

Pam VClldcr fruta seca, durante el ejercicio actual : 
A don Autonio (~alera, f rente a las casas u.• 18 y 19 de 
la pla;-.a del Mcrcado ; a don Andrés Sauehez, freJJte 
a las n.• u y 12 de la misma p laza; a doña Manucla 
Lópl'z, frentc a la n.0 19 de la propia vfa; a doña &1-
luruina 1\lartíu, freute a Jas u.• 22 y 24 de la plaza del 
Mt'rcado de la Unión, y a doña Dolores Rovjra, frentc 
a la 11. 0 17 dc la a11teriormente referida plaza del l\ler
cado. 

Para ,-cudcr castañas, durante la temporada actual : 
A cloiia Pa!'cuala Gra!'a (con parab{m), frente a la caRa 
11.0 23 dc la calle de Carders ; a don José Sugrañes, 
frenll' dc la n.0 443 de la de Saus, y a doña Josefa Pa
dró!', l'U la plaza de Prat de la Riba. 

l'ara exhibir muestras : A don José Prat, en Ja ca~a 
11.0 20 dc la ra11e del l'arlamento; a don Vicente Torró, 
~u la n.0 307 dc la dc Aragón; a doña Remedios :1\la
rrabi, en la n.0 564 de Ja misma Yia, y a don Emilio 
Puchol, en la u. 0 226 de la de \\'ad-Ras. 

- Denegar los permisos que para la ocupación o 
,·cnla en Ja \'Ía pública tenían solicitados los seiíores 
don Jos(: Ilorrull, clou Pedro Mestre, doña Antonia 
López, don Eusiaquio Hidalgo, doña Rosa Domingo, 
cloña J<;lisa López, don Francisco Bel, don Celestino 
Manaltcullcs, dou Pascual Alemany~ doña María Mateu 
y don Scrapio Roig. 

SECCióN DE FOMENTO 

OHRAS PARTICULARES 

Conrcdcr lo;; siguientes permisos : 
A' cioa Juan Fajardo, para ampliar pisos en una 

ca,;a dc la calle de Yaleucia. 
A don Ramóu Godó, para constnlir cuatro pisos y 

cuartos (:11 el tcrrado en la casa n.• 56 al 6o de la 
cnllc de Tallers. · 

A don Domiugo Estanyol, para practicar obras de 
reforma y coustmir un piso en una casa de la calle 
dc Laurcano Fi¡.,'lterola. 

A clou A lberto Batalla, para practicar obras de re
forma y adidón y construir tres pisos en una casa dc 
las calles dc l'adre Gallifa y de Witarclo. 

A don Luis Cuarro, para conshuir cuartos eu el 
tcrrado dc la casa 11.• 46 de Ja calle A11cba. 

A don I~mncisco Alzamor·a, para practic:¡¡.r obras de 
reforllla y aclici6n en Ja casa 11.0 22 de la plaza de la 
L ibcrtad. 

A don Lorcnzo Zalamem, para practicar obras de 
amplinción eu los bajos y construir un piso en la casa 
u • r dc la calle dc Agudells. 

A <lou José Batlle, para ampliar un piso en la casa 
u.0 t4 de Ja calle de Rosendo Arús. 

A clon Anlonio Rosclló, para construir un pozo para 
ulilizar sn<; aguas para el riego en un solar de la ca
rn:t..:ra dc Fogas a Tordera. 

A don Cabriel Perelló, para construir uuos cuartos 
en l'I tcrrado dL nua casa de la calle de Can1prodón. 

A don Agnstín Mas, para construir una casa y una 
¡mrcd dc cicrrc cu el solar n.0 32 de la calle de Pedrell. 

A don Gnillermo Juuca, para practicar obras de re
forma y modificar y practicar aberturas en la casa nÍl
mc·ro 34 dc la calle l\Icdiana de Sau Pedro. 

A don A ntonio Fera valls, para construir un cober
tizo en nn solar dc las calles Alta de San Pedro y de 
1\Tóuach. 

A don José Moncuuill, para modificar una ventana 
en la casa u.0 64 de la calle del Hbspital. 

A doña Merceclcs Jnauet, para practicar obras de 
rdorma iutcrior eu la casa 11. 0 6g de la calle de Alcolea. 

A don I,uis 1\Ioliuari, para modificar ·una abertura 
en la casa n.• 6g ue la calle de Menéndez y Pelayo. 

Para construir casas : A don 1\farceliuo Padró, en 
un solar de una calle situada entre las de Conde de 
~ah·aticrra y Yía Diagoual, junto al ferrocarril de Sa
nia ; a don (;abriel Bofill, en otro de la de Castanyer ; 
a clou José Girona, en el n.0 95 de Ja del Pcligro; a 
don Ambro:;io Colomina, en otro de la de E~aristo 
Arnú,;; a don l'ahlo Almirall, en ofro de Ja del Arco; 
a don Jcrónimo Gironella, en otro de la del Doctor 
lloYé ; a don Rantiago Oli,a, en otro de la de Londres ; 
a clon Bonifacio :Martíu, en otro de la de Fraucia; a 
dou Fcm1ln Priu1ieia, en otro de la n. 0 r A de la ba
rriada de Casa Baró ; a clon Ramón Iglesias, en otro 
dc la dc la Salucl ; a doña Augela C',.elabert, en otro 
sitnaclo en las dc Canuelo y Constanza, y a don Ra
món Scrés, en otro de la de Sagnés. 

Para conslrnir albañales : A don Gabriel PCJ·elló, eu 
la casa 11.• S del Pasaje de San Felipe ; a tlon Vi
cc:ntc Braso, en la 11." 64 de Ja calle de Vallit"ana; a 
clon Ramón Serés, en una de la de Sagués ; a uou José 
Yalll:s, en la n.• 5 de la plaza del Centro, y a don Carlos 
Torres, en la 11.u 28 ue la calle de Verdi. 

Para construir pisos : A don Félix Boada, en la 
ca~a 11. 0 73 dc la calle dc los Coudes de Bell-lloch; a 
don Peclro Huguet, en la u. o 6 de Ja de Zurbano; a 
doña Amancla Casafont, cu la n.• 8 :r ro de la de Aviñó, 
y a don :\ligne] Capdevila, en la n.• 6 de la plaza de 
Rius y Taulet. 

Para construir casas y paredes de cerca: A don José 
Fahrcgas, en un solar de la calle de Llansa; a don 
José Ors, en otro dc Ja 11.0 3 de la barriada de Casa 
Baró; a don Agustín :;\las, en el 11.0 32 de la de Pe
drell, y a don l\fatias Figueras, eu otro de la del 
Cougreso. 

Para iustalar electromotores: A don José Corts, en 
la casa u.• 8 dc la calle de Igualada ; a don Ecluardo 
Albacar, en la 11.0 38 de la de las Acacias; a clou Sal
vador 1\Iasal·hs, en la n:o r84 de la de Aragón; a clon 
José Marrugat, en utJa situada eu Ja del Trabajo y 
cami 110 :1.11tigno de Valcucia; a ~on Manuel Llevat, en 
la u.• 3' tlc Ja dc Zarago1..a; a don J. Nogués Pujol, 
ct1 Ja n .0 84 de la lle Fontrodona ; a don Antonio Ro
vira, en la n. 0 8 dc la dc San Cugat èlel Vallés; a 
don Carlos Sellés, en la n.0 16 de la de Galcerau Mar
quct; a clon Sautiago Cardona, en Ja n.• 7 de la del 
Vidrio; a doíia Manucla Ayet, en Ja n.o 6 de la del 
Hospital ; a don Eusebio Balart, en la n.0 220 de la 
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<lc Par{~; a don· Pl'Òro Casas, en la n. 0 186 del Pa~eo 
de Maragall, y a don Sah-ador Castelló, en la n." u 
del Pasajc dc Tasso. 

A clon J. Fernando Sanz, para Jegalizar un dcctro
motor y substituiria por otro eu la casa n. 0 38 dc la 
calle dc Calabria. 

A don Claudio Pérez, para substituir un electromo
tor eu la c-asa 11.0 ro:! de la calle del Carmen. 

A don Juan Pons, para instalar un electromotor y 
una homilia con caldera abierta en la èasa 11.0 45 de la 
calle dc E~cndillers. 

A cloíin Josefa l'eraruau, para i11stalar una fragua 
portati l en In casa 11.0 7 de la calle de Vq:rga. 

A don José Estil-les, para tra.o;ladar un electromo
tor dc la casa 11.0 5 de la calle de Saleta a Ja n. 0 5 dc 
la tic Felío Casanoyas, y substituirlo por otro. 

A don José Alvarez, para tras1adar dos electromo
tores clc nua casa de la calle del Príncipe Jorge a Ja 
n." 20 dc la de Aragón, e iustalar un aparato dc sol
dadura autógeua y uua íragua nja. 

A don Luis Champfn, para instalar uu gcuerador 
de Yapor y Ull electromotor en el edificio n.0 162 dc 
la calle de Pedro IV. 

A clou Emilio DaYins, para instalar tres electromo
tores y una fragua portatil en el p-iso enarto de la 
casa n.0 38 de la calle de Ama1ia. 

A los scíiores Sctoain hermanos, S. en C., para subs
tituir clos electromotores por otros de mas fucrza en 
la casa n.0 47 de la calle de Pedro IV. 

A don Rafael Garriga, para cambia'r de emplaza
micnto un generador de vapor eu el edificio n.• 193 y 
195 dc la calle de Casanonl. 

A clou Antonio Roca, para iustalar un electromotor 
y una hornilla con caldera abierta en Ja casa u.0 6 de 
la calle dc Giralt Pcllicer. 

A don A. Sans, para instalar· un e.lectromotor y uua 
fragtta porbítil en la casa n.• 106 de la calle de Pe
dro lV. 

A don :Manuel Be11ages, para iustalar uu aparato 
dc solclad3ra autógena en Ja casa 11.0 156 de la calle 
dc Wad-Ras. 

A don José Torres, para i.nst.alar tma estufa eu la 
casa n.• 76 de la calle de l,uchana. 

- DeYolver a los seüores que se indicau Jas canti
dades que se expresan, abonadas en concepto de ar
bHrio sobre pa,·imeutos por las obras de construcción, 
rlparación y limpieza de albañales :r ramales de agtl:l 
en las siguientes casas: A don Francisco AlaYcdra, 
16o ptas., por las de la n.• 4 de la calle cle Santa Pe
t-rouila; a don José Bertrand, 55, por las de la n.• 3 
dc la de Espalter; a don José Bonnin, 6o, por las de 
la n.0 4I de la de Ventalló; a don Amaro Bet1et, 40, 
por las dc Ja Jl.0 575 de Ja de Muntaner; a doña Eu
carnación Castelltor, 6o, por las de Ja n.• 43 de Ja del 
Cannen ; a don Luis Cortada, s~o, por las de una de 
l:t de 1\lanuella; à doña Josefa Llaurador, 40, por Jas 
dc la n." 35 de la de Septimauia; a don Francisco 
Melet, :210, por las de la lJ. 0 44 de la de Agustí 1\Iila; 
n cloiía Josefa Mauri, so, por las de Ja n.• 57 de la de 
l\Ialats ; a cloña Augela Moleda, 40, por las de la 11.0 33 
dc la de Montpeller; a do11 Pedm ?.Iiguel, 120, po1· las 
dc In n.• 120 del Paseo de Fabra y Puig ; a don Dotnia
~o Pon, 21:2, por Jas de una de la calle de Concepción 
Arenal ; a don Jaime Braso, 45, por Jas de la n.• 30 
del torrènte de las Flores; a don Manuel Marfu, 15, 

por las dc la n.0 6 de la calle de San Beltrau; a. clon 
Juan Torre,-, 15, por las de la 11.0 13 de la de la Paja; 
a don Fraucisco Raqu(•, 20, por las de la n.• 82 y 84 dc 
la dc Pt.:scadors; a don Francisco Serarols, 25, por las 
de In 11. 0 4 de la dc ~Icndi7.<Í..ba1; a don Salvador Lluch, 
35, por las dc la n." 15 de la Rambla de Capnchinos, 
y a don Domingo Bis, 27 ptas., por las de la n.• 10 
dc la calle dc J.uis Ant(mez y n.• 290 de la de la Dí
putación. 

- Aprobar las liquidaciones de la Catalana de Gas 
y Electricítlad, S. A., de importe 8,3:29'50 y 3r2 plas., 
y tle la ca~a J.ebón y C."', de importe 4,257'6o plas., 
abonadas por el arbitrio de recoustruccióu y couserva
ción de pavimentos coll nJOtivo de diversos expedíeu
tes dc caualización. 

OBRAS PCBLICAS 

A pro bar Jas siguientes en eu tas : 
nc don Gcrardo Estapé, de impotie 300 ptas., por 

là con[ección dc un toldo o ''elarium para el departa
mento dc mecan6grafos dc esta Sección. 

Dc la razón social Eurique Cardellach y heru1auo, 
socicdad en comandita, por iuspección, engrase y lim
I·Ïeza del ascensor de las €asas Con~istoriales, desde 
1.0 dc abril último a 31 dc mayo próximo, de importe 
420 ptas. 

Dc don Juau Roig, dou Eudaldo Obradors, dou Se
bastiau Margall, Fomento de Obras y Construcciones, 
Fundiciones Escorza y Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, por materiales stuninist.rados eu Ja iustala
cióu de una fuentc pública en Ja calle de Verdi, es
quina al l'aseo de la Fuente de Farga.s, de importe, en 
total, r,o87'6o ptas. 

nc !lou Jua n Escayola, por matedales suruinistra
dos para el traslado del centro del burladero de la 
fuente dc la plaza de Antouio López y para colocar 
llucvos ramalcs cle sumiuistro de agua de :Moncada a 
los edificios que autes la recibían del repartidor de Ja 
citada pla7Al, de importe 410 ptas. 

De la f?ociedad Genera1 de Aguas de Barcelona, por 
la in~talación de una íuente pública eu el cruce de 
las calles de Castillejos y Llorens y Barba, de im
porte 379'40 ptas., y por Ja instalacióu de uu ramal 
de agua para elnue\·o edificio de la Eseuela ~Iuuicipal 
de :\Iúsiea, dc importe 655 ptas. 

De clou Jaime l\Ioya, de importe 6,500 ptas., por el 
suministro de muebles para el despacho de Ja Delega
cióu dc cstc ?\egociado. 

- Dar la conformidad a las siguientes cerlificacio
ncs y relaciones valoradas : 

Del sumiuistro de acarreos para el trausportc de 
matcrialcs ~.:u las obras de las vías pru1cipa.les del In
terior, duraute el mes de septiembre último, de in1-
porie 7,sS8'33 plas. ; dc la prestacióu de servicio de 
person¡¡l y hcrraruientas para la conservacióu dc em
pcclraclos y afirmados del Interior, duraute ·el mes de 
septiembre último, de importe 19,031'50; de Ja presta
ción de servi cio de personal y ben:amienlas para suplir 
las brigndas dc conservación de Jas ;-{as del Interior, dn
ranlc eln1ismo mes de septiembre, de importe 27,8os'os, 
y dc las obras para prevenir los accidéutes dimanantes 
de dcsprendimientos de rocas en la montaña de Mont
juich (l\Iorrot), durante el mes de octubre último, de 
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importe t0,~5r'67 ptas., todas ellas de la sociedad an6-
llima Material es Ed ifkación. 

Por el sumiuislro de dos cilindros comprcsores de 
vapor de 20 touclad:ts dc peso, destinados a Jo¡; scrYi
cios de las \'Íag públicas del Interior, de importe pe
setas rog,goo, dc Ja caS:! Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A. 

De las ohms dc construcci6n de cloacas, albaiiales 
e imbornales para las aguas procedentes de lluYia en 

la barriada de Horta, dc importe 151.455'89 ptas., cfcc
luadas por don José 1\I.k Sala Gumara. 

De las obras de apertura y urbani1..ación dc las CCL· 

lles de Cortes e Industria, durante el mes de septicm
bre último, de importe 17,157'53 ptas., cfectuadas por 
la socieclad auónima Fomento de Obras y Construc
ciones. 

De la revisión dt' prccios de las obras ejecut:tdas en 
la construccióu de un pucntc eu la calle de l:t IllClus
tria, durante los mc;;cs de julio, agosto y septiembrc 
últinlos, por la Compaiiía dc los Ferrocarrilcs dc Ma
drid a Zarago1~'l y a AlicatJte, de importe 205,975'07 y 
58, t76'24 ptas. 

PUBLICACIO NES Y DISPOSICIO N ES OFICIALES 

Los díarios oficiales que abajo se indican han publi
cado las siguieules im>erciones de interés municipal. 

GACETA DE MADRID 

DiA 22 DE NOVli\Milnli. - Inscrta una R. O., de la 
Presideucia del Dircctorio militar, aprobaudo la Instruc
ción, que se reprodncc cu este mismo .número, acomo
dada a los prccept0s del Estatuto municipal y Regla
mento sobre población y t(mJinos muuicipalcs, a los 
efectos de la formaci6n del padrón de babitautes dc 
1924 eu cada uno dc los 1\Innicipios de Espaüa. 

DfA 23. - Publica una R. O. de Gobcmacióu en 
la que se declara r¡ue los Ayuntamientos cuyas Sc
cretatias se lwllcn \'RCaJllcs o sen::idas iuterinamcnlc, 
podran acordar el oportuno co11curso para la provisión 
de las mismas COll caracler defiuitivo ¡ y antorÍ7..tl!ldO 
las permutas entre Secrctarios que sirvan en propicdad 
Sccref.arías de putblos dc la mü;ma categoria y clasc. 

DÍA 25. - Publica una R. O., de la misma Prcsi
dencia, disponiendo que los acuerdos municipal~.:s dc 
conversi611 de iuscripcionc~ intransferibles de la Dcuda 
pública eu títulos al portador tendran la comÜción leg:tl 
dc acucrdos dc cnajcnaci.ón de dichos valores y 'seran 
valedcros y eficaces sicmpte que se acomoden a las con
diciones y requisitos que eu cada caso exige el 'igentc 
F.statuto m unicipal. 

DíA 27. - Inscrta una R. O., de la propia Presiden
cia, disponicudo, como aclaraci6n a ra R . O. de 7 del 
cordeute mes, que sc cntienda generali7..ado a todas las 
plazas de funciouarios municipales, eu cuyo destino 
tenga inten·ención la Junta Calificadora de Aspirantes 
::t destines civiles, lo clispuesto para alguaciles de Au
dieucias y Juzgados en el art. 2.0 del R. D. de 3I de 
mayo último. 

DíA 28. - Inserta una R. O., de la Presidencia del 
Directorio militar, clisponicmlo sc consideren iuclnldos 
cu elu.0 3.0 de Ja R. O. dc 14 de juuio del año aclual 
y sean abonados clil'cctmneutc a las Col·poracioJles ¡)ro
v iuciales y mnnicipalcs, sin snjeción a la prorral.a esta
blecida en 'el art. 5.0 del R. D. de 12 de abri l último, 
aquellos créditos a fa,·or de dicbas entidades que, aun 
siendo anteriores al J.o del reíerido mes de abril, y 
procedieudo de liquidacioues practicadas a dicbas Cor
poraciones en las que éstas bayan resultado con débi-

tos, no exceda del :¡ por roo de la cifra que, como crl:-
• dito a favor de los mismos, haya resultado cu la corres

pondiente liq uidación. 
DiA 29. - Publica uua Circular, del Departamcnlo 

de Gobernación, disponicndo que por los Goberuadores 
ciYi les se excite y exija a los Alcaldes y demas autori
dades que se cumplan y hagan cumptir Jas dispo~ icio

tJes sobre abastos. 
DiA 30. - Publica una R. O., del Departamcnlo de 

Gobernaci6n, disponiendo que por los Gobcrnadores 
se ordene a los Delegaclos gubemath·os y Akaldcs-Pre
sidentes de los Ayuntamientos presten la mayor aten
ción al seiTicio dc esladbtica de animales de abasto y 
de industrias lacteas, y con urgencia y el mayor cuida
do y exactitud reunan los datos que les seau iutercsa
dos por la Asociación general de Ganaderos del Rcino 
y los consignen en los impresos por ella env iados a 
todos los l\11111Ïcipios. 

BOLET1N OFICIAL • 

DÍA 22 DE NO\'IF.~IBRF.. - Inscrta los siguicntcs auuu
cios del Excmo. Ayuntamienlo: 

Uno, participando que, acordada Ja incoación de ex
pedicnte de expropincióu forzosa de Ja finca u.0 29 de 
la calle de Cabestany, que obstruye la de la Travescra, 
el d!a 28 del corricnte mes, a las diez de la mañana, 
COll'leuzara sobre el tcrreuo el replanteo de Jas alinea
dones de la calle dc la 'rra,·csera que afectau al refe
rido inmueble. Lo que h:~ce público para que llegue a 
conocimiento dc cuantos pudiere interesarles, y a fin 
de que se faciliten al facultativo muuidpal los auxi
lies que fuescn ncccsarios para lle~ar a cabo su co
metido. 

Otro, haciendo p(tblica la incoaci6n de expediente 
dc declaraci6n de sobrantc del camino llamado •Torre 
dels frares-. , trayecto comprendido desde el nntiguo 
camino de Horta hasta la calle dc Provenza, eu la man
zana fòrmada por clicha calle y las de Padilla, Mallorca 
y Castillejos, a fin dc que, dentro del p lazo dc trcinta 
días, a contar del siguicutc al de la inserción del prc
c;ente anuncio en el mcncionado diario oficial, puedan 
formularse las oportunas rcclatnaciones. 

Otro, por el que manifiesta que queda expuesto al 
¡;.úblico el proyecto de construcci6n de un puente o 
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,·iaducto monumental en la calle de Marina sobre las 
vías férreas de la estacióu del Xorte que la atraYiesan 
y del sifón que por debajo de las mismas ha de unir 
las colccloras que pasau por los élos tramos de calle 
hoy scparados por talcs das, pudiendo, quienes se con
sideren a(cctados por dicho proyeeto, examinarlo en el 
Ncgociaclo dc Obras públicas de Ja Sección de Ensau
chc, y íonnular, en su caso, las reclamaciones que es
timen pcrtincnt<!S durante el plazo de veinte días. 

Olro, hacieudo saber que la Comisión .Municipal Pcr
maucnle acord6 sacar a subnsta la construccióu de cioa
cas, albaiialcs y demas obras accesorias e11 las calles 
de la Igualdad, entre la de 'Pcdro IV y la Avcnida de 
It·nria, y en la dc Ban :Pedro Abanto, entre las de Cortes 
y Muntaclas, con arreglo al pliego de condicione:; que 
sc hallara dc manifiesto en Ja Sección de Ensanche, 
clurantc el plazo de diez días, a partir del siguicutc 
al de la inserdó11 dc este anuncio en el indicado diario 
oficial. 

Olro, por el que notifica que el proyecto de zona 
edificable incorporada a· la de Ensanche eu la man7.a
na delimitada por las calles de Balmes (prolongación), 
I.a Granada, Bosch, vía del ferrocarril de Sarria y Con
de de Sal\'atierra, scñalado de plano n.0 2 en el cxpe
dicnlc de su refercncia, se haUa e.:'\:puesto al público, 
a fiu dc que, dentro del plazo de veinte días, puedan, 
cuaulos sc con:;idercn afectados por dicho proyccto, 
cxamiuarlo en el Negodado de Obras públícas de Ja 
Sccción dc Ensauche y presentar las reclamacioucs 
que estimen pertine11tes. 

- I.a A lcaldla hace público, por medio de ammcio, 
que habiénclosc promovido por don Ramón Olivcras 
Massó el oportuno cxpediente solicitando la adquisi
rión dc uua parcela procedente de la riera dc San Gcr
vasio, entre las calles de l\Iad razo y Laforja, los propic
tarios q11c se crean con derecho a la adquisicióu del re
ferida lcrreno, o parle del misn10, pueden presentar, 
denlro del plnzo de vcintc dlas, las reclamacioncs que 
estimen oportm1as ; en la iuteligeuda dc que, no veri
fic{mclolo denlro de dicho plazo, se entenden\ que rc
llU1tcian a los beneficies que la legislacióu vigeute con
cedc a los propietarios colindantes. 

DiA 24. - Publica una proddéncia de la Alcaldia 
declarando incursos cu el apremio dc primer grado a 
difcrcnles dcudores al lllunicipio por multas y dere
chos impneslos por la misma como infractores dc la 
Ordcnanza municipal del arbitrio sobre cames. 

DiA 25. - Reproduce la R. o_ de Gobernación, in
scrta en la Gaccta de Madrid del 23 del actual, en la 
c¡ue se declara que los Ayuntamientos cuyas Sccrda
rias sc ballen vacantcs o scn-idas interinamente, po
dran acordar el oportuno concurso para la provisi6n 
dc Jas mismas con caracter definiti,-o ; y autoriza las 
permutas entre Secrelarios que sin·au eu propicdad 
Sccrctarfas de pueblos de la misma categoria e igual 
clasc. 

- E l Ayuntamicnto publica un anuncio convocau
do oposicione!< libres para la provisi6u de dos plazas 
de méd ico snpernumcrario del Dispeosario Olorrinola
riugológico, e inscrta, ademas, Jas condiciones qne en 
elias se leadró.n en cuenta. 

DiA 26. Tnlllscribc el R. D . tle lo. l'rc~idCJJeia, 

del 15 del actual, por el que sc dispoue quedeu eximi
dos de )a ÏllC0111palibilidad para el CObro de mas de Ull 

sucldo, con cargo al Estado, Provincia o Muuicipio, 

las ,·iudas y huériauos de cmpleados ci\-iles y milita
res, si<:mprc que los distiiltos emolumentos de la indi
cada proccdencia que reuna cada uno de aqnétlos, en 
unión del habcr dc la pensióu, no exceda de 5,000 pc
sctas anuales. 

DL\ 28. - La Alcaltlia anuncia que, aprobado por la 
Comisióu l\Iunidpal Permanente el proyecto de trans
flrcncias para habilitacioncs y suplementos de crédito 
cnlrc el Prc~upuesto ordinario vigente, se ballara aquél 
cxpuesto al público, por el término dc quince dius, 
en el Ncgociado de Presupuestos, de dicz a una cle la 
maiiana. 

REAL ORDEN 

Dl! J.A l'RF.SJnllNClA D:Ef. DIRECTORIO ~flLlTAR, DE 14 DE 

1'<0\'Jl(~fll'R.J¡, APROUANDO LA INSTRUCCIÓN ACQ)IODADA A I,OS 

I'RI\CW'TOS nF.I, ESTATUTO ::ltUNTCIP,\L Y REGt.UlENTO SOBRI~ 

I'Oil!.ACIÓN Y TÉR)IINOS )JUNJCIPAl.ES, A LOS EFECTOS DE LA 

l'ORM\ClÓN VliL PADRÓ:"~ DE HAIIITANTES DE 1924 

Ilmo. Sr. : 
El arl. 49 del Reglamento sobre población y térmi

uos municipales dispone que el padrón de habitautes 
S(. forme en toclos y cada uno de los Municipios dc 
España cu el mes de diciembre clel corrien te año dc 1924. 

En el Eslatuto municipal :r citado Reglamento se 
fijan los prcccptos que regulan 1os empadronamienlos 
cle habilantcs, y siendo necesario que eu los Municipios 
~e tengan en cueuta dichos preceptos al llevar a cabo 
los trabajos clc fonnación del padrón de lmbitantcs dc 
1924, y lcniendo en cuenta que por ser este l!.mpadroua
mienlo el primcro de los que han de efectnarsc con 
sn jcción a estas nuevas uormas ¡-csultan poco amplios 
algunos dc los plazos determiuallos en clicho Reglamen
to para realizar ciertas operacioues, como el examen 
de Jas hojas dc inscripción, 

S. J\[. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la 
adjunta lnstntcción, acomodada a los preceptos del Es
tatulo municipal y Reglamento sobre población y tér
minos mnnicipalcs, a los efectos de la fonnación del 
padr6n cle babitanles de 1924, en cada uno dc los J\Iuni
l'ipios de Españn ; ordcuanclo a1 propio tiempo que la 
referida Instrucción se inserte en Ja Gacela dc Madrid 
y en los Bo/elines Oficiales de las provincias para la 
pronla y debida CjCCUCÍÓll del SCITÏCÍO que preYiene, 
autorizaudosc también para ampliar los plazos fijados 
en el mcncionado Reglamento relacionados con estc 
sen-icio ut la nH:dida que sea necesaria. 

Dc R. O. lo digo a Y. I. para su conocimieuto y 
cfcctos consi¡ruicntes. Dios guarde a V. I. mnchos años. 

Madrid, 14 de uoYiembre de 1924- - El Murqzll!s de 
Magaz. = Sciior Subsecretario de1 Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. 

INSTRUCCIÓN 

para llevar a efecto el padrón de h:~ bitantes en cada uno de 
los Munlclplos de España, con referencia al J.O diclembre 1924 

Art. r ." Bn virtnd dc lo que dis pon e el art. 49 del 
'igcnle Reglamento sobre población y ténninos nmni
cipalcs, el padrón de habitautes se formara en todos y 
cada mto <11! los Muuícipios de España con rcferc11cia 
al dia I.0 dc dicicmbre dl!l corriente aito de 1924. 
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Art. 2.0 Para la fonnación del padrón se procedera 
en ~:ada )Iunicipio a la iuscripción nominal de todos los 
habitantcs, cspañolcs y cxtraujeros, que en Ja expresa
da fccha sc cncuentren presentes en el ténnino muni
cipal o lcmporahuente auseutes del mismo. 

Art. 3.0 Las Comisiones l\Iunicipales Permancntcs 
d<? los Ayuntamientos seran Jas encargadas de rcalizar 
los trnbajo:; que sc scñalan en la presente Instrucción 
n los efcctos de Ja fonnaci6u del padrón dc babita11tes, 
sicntlo auxiliares de estas Comisiones las Secrctarías 
dc los Ayuutnmicntos y agentes municipales nombra
dos por el A Ica lek. 

Trabajos prl'paralorios de la inscripci6n 

Arl. 4.0 A los cfcctos d~ la inscripci6n dc llabilau
tcs, ta Comisión Permanente de cada Ayuut.amiento sc 
scrvirú de la división del ténnino mwlicipal eu Seccio
nes acordada para los trabajos de fonnacióu del Censo 
cll·ctoral; Scciones que uumerara correlativamentc, 
empc;r..audo por Ja~ pertenecicntes al casco o capital del 
l\funicipio y ~iguieudo, cu orden sucesiYo, por las de 
fnera del casco. 

Art. 5.0 Emuucradas Jas St!cciones del ténniuo mu
nicipal, Ja Comisión Pcnnanente fijara para cada See
ción el número dc agcntes mnnicipales, que bau de ser 
nombrados por el Alcalde, uecesarios para Ja entrega 
y rccogida a domicilio de Jas hojas de iuscripcióu, pro
curnmlo, sicmpre que sea posible, que la demarcaeión 
s•·iialada a cada agente no cnente con mas dc r,ooo ha
bitnntcs, en d casco y eutidades importautes del Muni
cipio, y coll mfts dc soo h:tbitantes en Jas cntidades mc
nores y parle discmi11ada. Estas clemarcac1ones pnedc11 
di!';tinguirsc, dcnlro de cada Sec.ción, por las lctras del 
alfnbeto. 

Fijnda:; las clcmarcacioues que llan de ser rccorridas 
por los agcules municipale5, los Alcaldes procederím 
al llOlllbrmniento dc éstos y dispondnín que por las 
Sccretarías cic los Ayttutamicutos se baga etJtr .. ga a 
cada agt•ntc ck una rclación de casas habitables de sn 
dcmarcación, un cnaclcrno de reparto y recogida, y el 
dehirlo número de hojas de inscripción, formados cou 
arreglo a los moddos adjuutos a la presente Instruc
dóu. Lo~ cneahe7 .. '11llicutos dc las hojas de inscripción 
sl:f{m lknados en dichas Secretarias. 

Las Comi:;ioncs Pennauentes ~fnnicipalès cuidaran 
clc instruir ~·onvcnicntementc a los agentes repartidores 
con el fin dc ascgurar Ja inscripción de los habitantes, 
y sl:an lkuatlas dcbiclamente las l1ojas correspondientcs. 

Art. 6.Q Lo~ Alcaldes dar{m euenta de haberse ctun
plimcnlado lo dispue5to eu los arlículos auteriores a 
los jdes dc las Secciones provinciales dc Esladlstica, 
remilicmlo una relaeión de tos agentes uombraclos y Ja 
dcmarcaci6u asigur1da a cada uuo de cUos. 

Art. ¡.0 tos Alc~tldcs cuidaran de anunciar, cou an
tcrioridad n ta fedm clc entrega a domicilio de las bojas 
·dl' inscripción, por llll'dio lle un baudo y dema:- mcclios 
cic publicitlacl que estén a su alcanee : ' 
· a) Objdo que ticncn las hojas de inscripdón. 

b) Manera dc llcuarlas. 
e) lkbc1· que tieJJeJl de verifiearlo todos los \'eciuos 

l'aber.as de familia o jdcs dc cstablecimientos. 
d) l'l·nns cu que pucdcu iucnn·ir por cualquier otui

sión o a Iteració u dc da tos. 

l'roccdimicuto a seguir en la 1nscripci6n y formación 
del padr6u 

Art. 8.0 A los efcctos de la. iuscripción debera te· 
ncrsc cu cucnta Jo siguiente : 

Los habitautcs de Ull término municipal se clasi
fican en cabezas dc familia, vecinos, domieiliados y 
transcunks. 

Es cabcza c.le familia el jefe de casa, mayor de edad 
o menor 1.'1naucipado, bajo cuya dependencia en algúu 
motlo vivcn los indiddnos de la casa, si los hubicre. 
Pucde ser o uo vcciuo, español o extranjero, varón o 
hembra. 

Es wd••o toclo e~pañol emancipada ÚlScrito como 
tal en el padróu municipal. Esto es, todo cspañol no 
snjcto a la pntrin ¡1otcsl.ad, üttela o ser-idnmbre, con 
residencia o casa abict·ta en el ténnino municipal, que 
contribuyc a Jas cnrgas o rcpartimientos mnnicipalcs, 
aunque en Ja adualidarl no viva en él, y figura inscrito 
como \'ccino cu el padrón de habítantes o posee la cua
lidarl lh: ''cciuo, concedida por la Comisión Municipal 
l'crmanentc. 

Es domiciliaclo todo español que, siu estar emanci
pada, n:side habitnalmente eu el ténníno, formaudo 
parte dc Ja casa o familia de un \eciuo. Es decir, toda 
pusona que cstando sujeta a patria potestad, tutela o 
scrvidumbrc, tiLnc su residencia sontinuada en el i\Iu
uicipio y conslituye parte integrante de Ja familia de 
Ull vceino. 

Es trnuscunle todo el que, no estando eomprcudido 
en los dos casos antcriores, se encuentra accideutal
mcntc 'en el lt•rmino municipal o no lleva el tiempo 
Jlcccsurio dc residencia continuada para poder ser ve
cina o dom1ciliado. 

La Com isión l'ennanentc Municipal decla<ara tlc 
oficio ta vcrindad dc los españoles emancipaclos que, 
al cou[cccionarse el padrón, lleven como mínimum dos 
niíos de residencia fija en el térmiuo municipal o cjcr
zan cu él cargo público, cualquiera que sea el tiempo 
dc rcsiduncia. 

Asimi~mo declarara en cualquier memento la .vecin
dad dc los cspaiiolcs ctuancipados que Ja pidan y lleveu, 
como mínimum, seis meses de residencia efectiva en 
el ténnino. 

Los fuucionarios que cjerzan cargos públicos en Mu
nicipio dc mas de 100,000 babitantes y residan en tér
miuos mnnicipalcs cuya distancia al primero no e.xccda 
dl.! :w kilúmdr~. podran solicitar su declaracióu de 
vccinos en c.>l ;\Iunicipio en que tengan su residencia. 

Todo c:>pai10l ha dc constar empadronado como ve
cino o domiciliado eu algún )!uuicipio. El que ttn•iere 
re;;idencia altcmativa en varios, optara por la >ecinclad 
en uno dc cllos. 

Nin~ún espaiiol podní ser vecino de mas de m1 :1\iu
nicipio. Si alguao se hallare inscrita en (!1 padrón dc 
tlo:; o m4s pncblos, sc estimara como ·valida ta veciudad 
ú lt i mnnu~nlc' dcclarnda, quedando desde entonces a~llt

ladas In:;; antcri0rcs. 
Toclp cspaiiol cmancipado que lle:vc seis meses de 

resitll.'ncia efectiva en nn lénnino unmicipat podn'i .¡¡o
licitar cu cuolquicr momento la clcclaración dc ,•ccindad 
en inslancia a Ja Cotuisi6n Permat1ente. 

Dc toda<; las solicitudes que se presenten a la Comi
sión l'l.'rnwncule, si el interesado lo exigc, recibira uu 
resguardo nuutcrado cu el que constara la fccha de 
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ptesentación y la relación de los documentos que se 
unau a Ja solicilud. 

Las declaracione$. de \'ecindad sení..u despacbadas en 
- <.'1 plazo dc quince cHas, d(uuloseles preferencia por la 

Com isión 1\I u nici pa 1 Pcrmanen te. 
Una ,·cz acorrladas se comunicaran a los interesados 

dentro dc los tres dfas sigttieutes al que se adoptase el 
acucnlo, cxigiéncloles el recibí de la notificación, si 
saben cscrihir, y en caso negatiYo se acreclitara la entre
ga con Ja firma dc dos vecinos que habiten, a ser posi
ble, en la mislTla casa o calle del interesado. 

Art. g.n Scñalada a cada ageute la demarcación que 
debc rccorrcr, se atcndra para distribuir, dcutro dc ella, 
Jas l1ojas clc im;trucdóu a las reglas siguie:ntes : 

t.A Rl agcutc reparlidor, elias antes dc la fccha de 
inscripción, rccorrera una por U11a todas las casas corn
prcndidas dc:ntro de su demarcación y entregara bojas 
dc inscripción a los jcfes o cabezas de familia, dueños 
dc hotelcs, fondas, casas dc huéspedes, Superiores de 
convcntos, llircctores de Colegios, Academias, Semina
rios, Hospitales, Manicomios, Asilos, Hospicios, Car
celes y Jcfcs dc Cuerpos militares de mar y tierra. 

2 ... A I ha cer entrega dc la boja de inserí pción pon
dra en el cuadcrno dc reparto Jas oportU11as anotaciones. 
Si el piso o enarto c,;tuvicra deshabitado o desalquilado 
lr. hara constar cu la última columna del cuademo. 

Art. 10. En las hojas de inscripción, que debení.u 
ser autorit..adas con la finna del cabeza de familia o jc[e 
del establccimicnto y del ageute repartidor, sc barím 
constar los individnos por el orden siguiente: 

a) El cabc7..a dc familia, sn mujer, bijos y parien
tes, tlcpemlicntcs, criaclos y demas persouas que vivau 

, CJJ su compañía, ya estén presentes o temporalmente 
anscntes del térmiuo mm1icipal el dia de la inscripción. 

b) Los individttos vecinos o domiciliados cu otros 
ténninos mtmicipales que pernocteu en la casa o en el 
es lab lccimicnto. · 

Cuando el cabeza de familia no sepa o no pueda . 
llcuar Ja hoja, ni persona algl111a de sn familia esté cu 
condiciones dc bacerlo, la llenari el agente con los datos 
que lc faciliten los inter·esados, firmaudola en nombre 
dc aquél y cu el suyo propio y baciéndo constar las 
causas de que sc baga asf. 

Art. I r. A partir del dia 2 de diciembre de 1924, 
e) agcute rccorrcra de nueYo su demarcación rccogieu
do, casn por casa, Jas bojas que hubiere cntregado eu 
los días antcriores al 1.0 de dicicmbre. 

En el acto dc reeoger cada boja la examinaní. detc
uiclamcnte para Yer si contiene todos los datos de cada 
indidduo, pouiendo especial cuidado en que las decla
racionl's hcchas seau exadas y estétl cornpletas. Cmmclo 
f11.ltara algún da lo procurara i rnnecliatamente obteucrlo 
<lc la familia, dc los yecinos o dc los porteros, y si 
sospcchara dc la cxactítud de alg1.mo procurara iurnc
diatameutc comprobarlo por cuautos medios estén a 
su alcauce. 

En la cas illa úllima de Ja boja de 1nscripci6n no clebc 
Cl111RÍgnarse dato a lguno por el cabeza de famil ia o 
;:~geutc rcpMtidor, por ser columna que ha de llenar la 
Com isión Permancute•Muulcipal. 

l~ccogidas pot el ageule la~ hojas de su demarcac:iÓ11, 
lns entreganí. aules del dia 10 de àiciembre en la Se-

• crctnria del Aynntamiento, orclcuadas y numeradas, 
hackndo entrega también de la relación de casas habi
tables y cundcrno clc reparto. 

Art. u. La Secretaría del Ayuutamiento contara 
las l10jas cutregadas por cada ageute, revisaudolas y 
comparímdolas co11 las relaciones de casas habitables 
y cuadt•rnos de rcparto, corrigieudo o subsanando las 
omi::iones y crrorcs que preseuteu, ordeuando a los 
agentt.:s las comprobaciones sobre el terreuo ueccsarias 
a tal fiu. 

En cuanto obren en poder de la Secretaria del Ayuu
tamicnto Ja~ hojas de inscripcióu de todo ell\lunicipio, 
la rn is ma Secretaria ·las ordenara con-clativamente por 
Secciones, t.otali7.nnc1o en un resumeu las hojas dc ius
cripción rccogidas en todo el ténniuo. 

Art. 13. Dcpuradas y ordenadas por Ja Secrctaría 
del Ayuntamicnto las hojas de inscripci6n, la Conli
siÓ11 Pcrmancntc 1\Iunicipal e_'Caminara los trabajos rea
lizados por la Secretada y ageutes nmnicipales, y una 
ycz aprobaclos por diclta Comisióu, ésta procedct·a in
mediatnmcntc a llenar la última casllla dc Jao; boja¡; 
dc inscripción: tcuiendo muy en cuen.ta lo determinado 
en el art. 8. 0 de la presCllte Instrucción. 

Art. 14. Durant\! el mes de febrero la Comisión 
Permancnte rccibira las reelamaciones contra el empa
dronamieuto, el cual podn't ser examinada en la Seere
taría del Ayuntamiento los días y boras habiles por 
cuautas pc:rsouas lo descen, y resoh·era acerca de elias 
cu los quinee primeros clías del mes de marzo, consig, 
nando en el lihro dc actas el acuerdo que torne respecto 
de cada intcrcsado. En los l\Iunicipios de mas de 100,000 

habitantcs cste último plazo sera de un mes. Estos 
plazos han sillo fijados en atención a ser el primer cm
padronamicuto que sc rcaliza con las nue\·as normas y 
procctlimicntos llctermiuados por el Estatuto municipal. 

Art. rs. Todas las personas iudiviclttales y coll'C
tiYas rcsidcnles en el término podrau reclamar coutra 
los acucrdos dc la Comisióu Pcrmancnte Municipal 
antc el jcfc provincial dc Estadfstica. 

El rccun;o sc eutablara ante la Comisión Permanen
tc ckntro dc lm; tres díag siguieutes a la notificaci6n 
cs.crita dd acuerdo a los iJJteresados. 

La Comi-;ión Permaneute remitira, deutro de los 
tres días sit,rttientcs, e:! expediente a la Seccióu pro~in
cial dc Estadística. 

Art. x6. El jefc pro,·incial de Estadística, tcniendo 
en cucnta los casos de reYocaci6n del acncrdo que a 
continunción :;e detallau y Jas razones alegadas ·por los 
inlcre..;ados y la Comisión Perntancnte 1\lunicipal, rc
st>IYcra en término de quince días el expeclieutc y co
municara s u fallo circunstanciad(}; Yerificlmdose en la 
:-emana siguil'ntc por la Comisión Pennanentc las rec
tificacioncs a que hubicrc Jugar. 

Art. x¡. l'roccckr:.í. la Te\·ocación del acuerdo dc la 
Comisióu Pcrmanente i\Iunicipal euaudo el reclarnantc 
justifique la n:sidcucia durante dos años, con uno dc 
los cloc u meu tos sigu icntes : 

1.0 l'crtifieación referida al padróu municipal. 
!:!.0 c~·rtificación n:ferida al padrón de cédnlns per

sonalcs o exhihición de las cédulas de los dos últimos 
afí os. 

~.° Cl·rtificación de hallarse induido en el Ceüso 
electoral. 

.¡.° Ccl·tificncióu del Registro de e:Jo.."J)cdicióu dc wr ... 
111'fs dc idcntidad. 

$.° Contrato de inquilinato de los dos últimos años . 
o.0 Tnformaeibn testifical aute el Juez municipal 

dc tres \'cdnos, a ser posible dc la misma casa o calle. 
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7·" Para los que se ballen auscnte:; con sus familias, 
cerlificad6u de que la ausencia es menor de dos años. 

8.0 Si la auseucia es cu el extranjero y la familia 
del auscntl rcside en el :\lunicipio, información testifi
cal dc que la auscncia sc l1a intermmpido durantc los 
cua tro ú ltimos aiios. 

g.o Los funcionarios públicos, si residen en 1\Iuui
cipio distinto dc aquel en que prestau sus sen·icios, cer
li ficación dc llevar dos años de residencia. 

Jo. Los ftmcionarios púbJicos, si rcsiden eu el mis
mo lYlunitipio en que prestau servicio, ccrtificacióu d<::l 
jcfe dc la oficina, dcpcndcucia, Cuerpo o serYicio a que 
sc hallcn afcdos, acreditando su toma de posesióu antes 
dc Ja fonnacióu del paòrón. 

lI. Los rcsidcntcs que lleveu mas de se is mescs y 
menos dc tlos años y hayau pcdido al Ayuntamicnto su 
dcclaracióJI dc Yecinos, copia certificada del oficio dc 
cou ces ió n. 

Art. 18. IIcchas las rectificaciones a que bubicrc 
lugar, como consccucncia de lo establecido en los ar
tfculos 14 y 16, las Secretarfas de los Ayuntamieutos 
proccdcrún a formar el padrón municipal con sujeción 
al modelo que acompaña a esta Instrncción. 

En el padrón, cada habitante inscrito en las hojas 
ocupara una l!nca, consignímdose en sus columnas 
l01los los datos rcfcrcntcs al mismo. 

El padrón sc l1ara por Secciones, y cada Secci6n 
comcn:r.ara a copiarsc en principio de plana, encabezan
dola cou el número y nombre que le correspouda. 

Art. 19. Scguiòamcnte, las mismas Secretari as dc 
lo~ Aynntamient.os formaran el cuaderno auxiliar con 
arreglo al modelo que también se acompaña a la pre-
1\l'nle Iu~lrnrción, t'xtractanrlo los datos dc las hojas 
dc inscripción del modo sí¡,•11iente: 

a) Çacla hoja ocupara una línca del d1aderno. 
b) Sc extractaran las hojas dc éada Sección sepat'a

damculc, cmpcznndo por el casco de Ja capital del Mu
i!Ïclpio y siguicndo por las clcmas entidades, basta ter
minar cu las constituídas simplemeute por edificios di
scminados. 

e) Sc lotalizaran los datos de cada Sección, y al 
final del cuaderuo sc harú el resumen de touas las Sec
ciones. 

T<!rminado el cuaderno auxiliar, las Sccrctarías dc 
los A vuntamicntos llenar{m el impreso .:Resumcn del 
padró~ muuicipalo, cuyo modelo se une a esta Instruc
ción, el cua! clara a conocer el total de ,·ecinos y domi
ciliados, presentes o tcmporalmente ausentes, el dc 
tran~cuntcs y las poblaciones de beeho y de derecho 
del :Municipio, con distincióu de sexo. Al pie del rcsu
mcu sc consig11ara el número de individues inscritos 
que pértC>ncccn a los Ejé,rcilos de mar y tierra, Guardia 
civil y Carabincros. 

Sl;paradamcnle se consignara, por sexos, la pobla
eiún in!\rrita en cada una de las siguientcs clascs dc 
c~tablcci111icntos : Hospitales, Manicomios, Asilos, Hos-
pit:ios y Carrclcs. • 

Art, 20. El padr6n y cuaderJ1o auxiliar seran anlo
rizados por el Alcalde y Secretaria del Ayuntamienlo. 

Art. ~r. EI padrón sera presentada .en la Sección 
provincial de Estadística, la que cousig11ara la diligen
cia dc nprobación, cou el sello de Ja Sccción y la firma 
y rúbrica del jcfe. 

El rcsumcn municipal nuruérico sera enlregado en 
dicha Scccióu proYiucial. 

Art. 22. Indcpcndicntementc del rcsumen numéri
co, ;;i las ucccsidades de los sen'icios generales lo cxi
g-cn, lo-; Ayun~"lmientos dcbcnín rcmitir a la Sección 
prodncial dc Estadística, previa peticióu por parte de 
~sta, una copia de todo o parte del padrón de habitanles. 

Art. 23. Si los resnltados del padrón no concuerdau 
cou los del Censo dc población, la Jefatura Superior de 
Estadística podra, en vista de la importancia de las 
difcrencias rcsultantcs, comprobar el padrón eouside
rado cldccluoso, sicnuo 1os gastos de cuenta del Ayun
tamicnto si se confirmau sobre el terreno las iuexacti
ludcs del padrón. 

lgualmente la Jefalnra Superior de Est~clística ve
rilicara las comprobaciones que a instancia de parte se 
solicitcn del pn(lróu, siemprc que los peticionarios cons
tituyan prcviamcntc en la Sucursal del Banco de Es
paiia o en Ja Caja dc Depósitos, a disposición del jefe 
provincial dc Estaclistica, Ja cantidad que fije la Jefa
tura Superior. 

Si sc comprucba la certe1.a de los hecl1os denuncia
dos, el Ayuntamicnto sera respon~able de los gastos, 
rcintcgrflllc.losc el dcpósito al dennnciante, quieu sera 
responsable dc ellos en caso contrario. 

Art. 24. La negativa a llenar la boja de inscripción 
sc penara gubcruath·amcnte con multas, dentro de los 
Ilmitcs seüalados en el art. 194 del Estatuto, sin per
juicio dc los procedimieutos judiciales a que pudiera 
clar Jugar la clcsobediencia calificada. 

Art. 25. Los Delegades gubernati,ios vigilaran los 
trabajos dc formación del padrón de babitantes, cui
dando dc que sc rcalicen cou sujccióu a las normas 
fijatlas cu la presente Instmcción. 

Art. 26. Los trabajos q11e se eneomiendan a los Mu
uicipios cu la presente I11strucción se realizarau en 
las fcchas y plazos signicntes : 

Primera rcuni6n de Ja Comisión Permanente, 25 de 
novicmbrc. 

Entrega a domicilio dc las hojas de inscripcióu, au
les tlcl clía r.0 dc tliciembre. 

Rccogida de las hojas de iuscripéi6n, del 2 al 10 de 
diciembrc. 

Rcclamncioncs, mc~ de febrero. 
Rcsolucióu tle las reclamacioncs, del 1.0 al 15 de ruar-

1-o, en l\Iunicipios dc menos de 100,000 habitautes, y 
mes dc marzo, cn ~lunicipios de Ioo,ooo o mas habi
lautcs. 

D!SPOSIClO!\'ES AD!CION.\LES 

Art. 27. Con objeto dc registrar en todo momeuto 
las altcracioncs en la población, que ban de sen·ir de 
basc a las rcctificaciones sucesÍ\"as del padrón, sc es
tablccc con caractcr obligatorio : 

1.0 Que por los A Icai des de los Ayuntamieutos sc 
tliclcn dispo~icioncs señalando a los inquiliuos y duc
üos dc cMas Ja obligación dc participar a la Alcaldia 
lo~ cam bios dc domicilio y de vecindad en el mometlto 
que tengan Jugar. 

2.0 Que los Alraldes ordeneu a los guardias muni
eipalt!s participeu al Ayuntamiento los cambios de do
micilio y Yccinda<1 qttc ocurran ·eu la demarcación en 
domlc prestau sus scrvicios, no consintienòo traslado 
alguna dc mucblcs sin que sea presentada un volaute 
dc la Oficina de Est.aclislica del Ayuntamiento en el 
que sc l1aga constar sc lta dado cueuta del traslado 
tn dicha dependcncia. 
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3.0 Qnc por los Alcaldes se sefiaJe a las Teuencias 
dc Alcaldfas o Alcaldias dc barrio la obligación de no 
librar, en lo succsiYo, infonnes y ce1iificaciones ,;in 
qnc prcvinmcute sc presente el Yolante de que ~e hnce 
mcncióu en el anterior apartado. 

'I·" Que los Ayuutamientos comuniquen periódic:-a
mcntc los cambios de 'eciudad, estabJeciendo, a tal fiu, 
1111 scrvicio dc cortcspondencia, remitiendo al corres
ponclicnle Mnn icipio los da tos de los iudividuos que 
i1jaton en H s tt residencia y comuni~nclo Jas altas dc 
vccinclad a los Mnnicipios que llau de producir la bajn 
c11 el respectiva padrón. 

5·" Que los Ayuniamicutos cuideu en lo succsivo 
rle qttc la oblcnció11 tlc tul dato por cualquiera dc sus 

d,·pcndcncias sNt couocit!a y anotada en todos los ser
\ il"ios municipalcs a que afecte. 

Arl. 2S. Los fuucionarios públicos, al día siguientc 
dc habcr tomado poscsión del C':lrgo que cjerzan ell Ja 
localida¡l, ck-bcr{tn comtmicado a Ja Comi;;ión Pt:rma-
1h.>ntc. 

Los pa¡ln:~ o tlttorcs dc las personas que sc inca
paciten y los heredcros y testnmeutarios de los fina
clos csla11 oblig:ulo:-; a presentar en el Ayuutamicnto 
la tl~;c l arnci6n corr<'spomlientE', sin que puecla surtir 
efc:ctos Jcgalcs en lauto que no sea efectiva la causa 
alcgada. 

Madrid, ;¡¡ de uovicmbrc dc 1924. -El jefe superior 
clc Estnd!slica, Pcdvo L Basail. 

NO:rA. -Los mo<.lclos n que sc alude en la presente rnsl\"ucción fi~nrnn en In Careta tlt Mntlrld çorrcspondicnlc a l 22 de uoviembrc t\lliulo 

NOTICIA S 

PETICIONES DE PERMlSO 

Las hau presentada, para instalar los aparatos in
dustriales que se indican, los seüores siguientes : 

:;\Iullor, Sanchio.; y Sin·eu!, un generador dc vapor 
en la casa n.• 89 dc Ja calle de Cerdeüa y 11.0 61 de 
1.\ clc A lmog-{l\'ares. 

Santia~o .:\folincr, un el~ctromotor, una fragua y tllt 

aparnto dc soldadura aubjg-eua en la casa n.• 105 de la 
calle dc l'nrís. 

Francisco Guitart, varios electromotores en la casa 
n.0 75 de la calle de Calabria. 

Hipólito T.amncla, clos electromotores en la casa nú
mero 13 dc la calle de la Fuxina. 

Alfonso Olinras, 1111 <'lectromotor en la casa u.• I.) 

de la calle del l'l:tncla. 
Sah·io Jborra, uu tnontacargas y un electromotor en 

l:l casa 11.0 ro de la calle dc Gerona. 
'l'omns l'la, u11 electromotor en la casa 11." 48 dc la 

cnJJ..: ck• Ja l'rovi<lcttcia. 
Lcau~lro Lucas, nu electromotor en la casa n.• 48 del 

Paseo clo la Cruz Cubierla. 
D:111icl l'érc7., 1111 electromotor en la casa n.• JÓO de 

la calle dc~ A ragó11. 
Joaquín ~Jalvl!lly, wtrios aparatos iudustriaJcs c11 la 

Cn!:\a 11. 0 184 de Ja calle de Ahnogavates. 
Jo~dina :ial\"al)y, 1111 ascensm· y Ull electromotor e11 

la cnsn n." 434 dc la cnlle de Arglielles. 
Hijo dc J. Morin, un electromotor eu la casa n.• 10 

dc la calle tlc Sauta Teresa. 
El Il ttcrcamh1o, S. A., dos electromotores eu Ja 

cnsa 11. o ~4 dc~ la calle de V1llar. 

EST A DÍ STICAS 

INSTITUT O I\1U~ICIP AL DE BENEFICEKCIA 
ASISTENCJA ~lÉDICA PRESTADA E~ LOS DI~PENSARIOS DURANTE EL MF.S DE OCTUBRE DE I92.J. 

LOCAL liS 

Opera- Visita• Vl8ltns 1 Rc"onocimleotos I Certifi· 'Au:.illos' I 
He:idos donC$ gratui- " 1 a perso- ct~clo- n em- Servl-

an:r•· practi- tns en domi· a ¡>er· ans de- ncs e Ja- bringa· Vacuna- cios Total"!! 
~ ~~~ clllo 1 BC~nna 1

mentes J formes dos clones varies pnrcinlee 

-0-is_p_e_n-sa-r-io_ C_a_s_as_ C_o_n_s-is-to-r-ia-le- s-.-l 89 12 1001 "?I 48 I 4 ,~ --14- ~--51- 1,924 

» Barceloneta . 100 10 564 5 7 103 5 148 ¡4 754 
» Hostafranchs . 152 1655 59 586 4 576 9 474 29 5,!42 
;, Santa Madrona. 136 28 151?8 94 27 4 522 15 286 65 2,fi01 
• Uni versldad :2 15 ~~ 818 12 410 7 4 1 ~ 19 525 5Q 2,541 

)) 

)) 

)) 

)) 

J 

» 
)) 

Gracia . 35 6 698 58 15 5 836 6 625 15 2,555 
San Martfn 51 7 901 12 5 50 2 475 1,501 
Taulat . 69 17 518 11 195 2 147 14 972 
San Andtés 46 z¡.¡¡ 10 91 2 147 JO 1355 
San Gervasio 19 5 454 2 12 51 t 62 2 609 
Casa Antúnez 54 I O 500 6 I O 65 25 7f3 525 
Horla . 8 4 289 4 6 20 42 575 
Sar ria . • 54 12 8 20 1 48 128 251 

.J ï'04611'90 f<524 162919"42"" 24 11 2594 ,-n 5427 455 17,881 Totales generales . 
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Ii\STITUTO MU~ICIPAL DE BEKEFICE}.;CIA : CASA DE MATERKOLOG!A 

SP.RYICWS EFECTUADOS DURANTE EL MF.S OR OCTUBRE DRL A::ÍO 1 924 

SECCIÓN DE PUERICUL TllRA 

Ninos inscritos el dia I. • de es te me~. 569 
82 Ninos ins¡resados durante el mes . . . 

Bajas ocurridas por diferentes coneeptos 
Queclan inscritos el dia último deJ mes . . 
Pesadas de niños practicades durante el mes 

• 109 
542 
725 

CLASJFICAUÓN DE LOS NlNOS lKGRESADOS 

Nncldoa 1\ tér· ro e I a 4 sema nas después de na ci dos . 
mino o tn-{De I a 2 meses . . . . . . . . . 
gre&:tdos. De 2 meses a I año . . . . . . . 

Nacldosdébi- De peso inferior a ç de menos del mes . 
les pro.na- 25"" n 2 I d 1 2 toros e ¡ 11• ":' oramos, e a. meses . . 
gresados. [dem ¡d. a 2000, O;') de mas de I mes . 

Alimenta c ió n anterior al ingreso 

40 
20 
20 
2 
o 
o 

Causa s que el6n de Tocologia 11 

J 

Proetde,tu de la. &e- Lactancia materna 59 
motiva ro n por cOtii(ÍO dú mt-
elln~treso y diro dt a.qntlla. in-

íd. mixta. . 2 
íd. artificial I 

RII menta- gre•o.ron . . . 6ll 
clón a que f'Or to/icilar eL a.m:ï- Lactancia materna . 4 
eaLI\b"n so- lio de biberonu de íd. mixta . 6 metldos. leehe eateril.,i

:ada. .... 20 íd. artifici a I 10 

l~at.lldo do lo' 
ni ÏIOS RI 
efecwar el 
lnga·eso. 

Ntno• b ·e·• tmtri<Wa y 
con normalidad ab· 
IOiuta.tl& lliS (ullCÍO
nu lligui iva• . 68 

Alimentades al pecho 49 
Alimentación mixta. 2 
Con biberón . . . 2 

que pre1entaba.n 
traltOrnOJ< diguti· 
VIJI aguilol . • 10 

Alimentades al pecho 5 
Alimentación mixta. 4 
Con biberón . . 1 

quo ¡;ret~nta.ban per
turba.clonet digelti-
va• cronieaB tte orí- A limentados al pecho 
nenalimenticio. 1: Alimentación mixta. 

qoM, a.dema• de utoa Con biberón 
'r1utorno11, pre· 
lelltnban atro{ta ll 

que prUelllaba.n rlifB· 
rMtBI forma.B IU 
tt&aleai• . . • <~ Alimentados al pecho 

41'0 1& tuberculoBOI o Alimentación mixta. 
era.¡ui/!Utlco•. • l Con biberón . 
padecta.n otrn• enfer-

medader • . • 7 

o 
1 
5 

7 
1 
5 

EratJ { Con abundante secreción lac tea 64 
sa Con escasa cantidad de leche . 2 

nas Con falta absoluta de secreción. 4 
Presentaban infecciones mamaries, 2, las 

cuales alimentaban a sus hijos. 
E~ll\do dC !ne Padeclan afecciones· que permitfan s in peli-

madl·es. ~ro seguir la alïmentación materna, 2, las 
cuales alimentaban a sus hijos. 

Eran tuberculoses, 1. 
E ran sifiliticas, l, I a cu al alimentaba a s u 

l hijo. 
Habían muerto al ingreso de los niños, I. 

ausns g:¡~118~ Por defunción. . . . 4 e 
{

Por destete . . . . 10 

Por otras causas. . . 95 

NlÑOS SOat"TJDOS A .t\LHIEl'{TACIÓN ARTJFICIAL 

), di d {lO niños de O a 2 meses 19'08 gramos 
rome o e aomen- 5 - 6 17'01 to dl~ •·lo de peso. ,. ,. o a - • » 

5 • » mas de 6 • 9'0g » 

Nl~OS CRJADOS CON LACTANClA MJXTA 

1 rome lo de aumen- 5 ,. 3 8 0 ,. 17'06 ,. d 
{ 

5 nii'los de O a 2 meses 21'08 gramos 

wdlal'iodepMO. 5 'b : mas de 6 lt 11'08 " 

MOR I'ALinAO 

De O a 2 meses 
» 5 a 6 ,. 
,. mas de6,. 

1 
2 
1 

MORTALIDAD GENffRAL 

Número de niños inscritos. O 
Muertos. . O 
Promedio O por 100. 

POLICLÍNICA ANI!XA A LA SECCIÓN DE PUERICULTURA 

Número de ser\licios 
Vlsitas. . . 
Vacunaciones. 
Certificades . 

. 400 Jnyecciones . 20 
150 IntenJenciones O 

• 80 Analisis. . O 

SECCIÓN DE LABORATORJO DE ANALISIS CLfNICOS : ANALISIS EN LECHE DE VACAS 

lNVI!STIGACIONI!.S GENERALES 

O rema Agrura. Lecbabl -D~n~<ldad 
Nóm. Mllxlm.. Miulma Mwma Mini ma Mhlma I Mínima 

I 29'9 27'7 3'4 2'6 

~~ I 
6'6 

2 51'9 29'9 

I 
4 5'1 6'4 

5 54'9 29'9 4'8 5'5 8'2 7 

Caracteres Olor : Propio. 
{ 

Color: Normal. 

orgalépticos Gusto: Agradable. 
Consisfencia: Flúida. 

{ 
Con el yodo: Síempre normal. 

Reacciones Con otros reactivos : No se han descu-
bierto sub~tancias extrafias. 

Cocciones : No han heoho variar la consistencia. 
E/lsayos pirognósticos : No >~ariaron el color de la 

llama. 
E.ramen microscópico : No se ha encontrada nada 

anormal. Ni tampoco el bacilo de Koch. 
Observaciones : La leche embotellada y esterilizada en 

obser\lación se ha conservada en buen estado. Se pre
pararan soluciones antïsépticas para Ginecologia. 

INVRSTlGACIO!'I'ES QUÍà!ICAS 

Denaldad Agua 
!Aibdmina 

Crema 1 easeiDa lactosa 
Extracto 

a eco Cenizaa 

- -- --- --- --- --- ---
1,02S'-t 87'90 3 5'50 5'20 12'10 0'60 
1,050'9 87'75 5'50 5'40 4'75 12'25 0'61 
1,051'2 87'70 5'70 5'20 4'80 12'50 0'61 

I 

AN.\LISlS RN PROOUCTOS DE LAS OTRAS SECCIONES 

Sección de Tocologia: 
Orinas, -141, y Sangres (Wassermann), 7. 

Sección de Ginecologia: 
S11ngres (Wassermann), 5. 

Sección de .Beneficencia: 
Orinas , 4¡ Sangres (Wassermf nn), 22, Numeración 

hematies, 1, y Numeración leucocitos, t. 
Sección de Pediatria: 

Leche de mujer, 1. 
Tutal de analisis practicados en leches de vacas. 957 

(Sigue al jJ'entc, 
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SECCIÓN DE TOCOLOGfA 

TRABAJOS RFECTUADOS POR LOS MÉDJCOS TOCÓLOGO!o Y COMADRONAS MONICIPALES 

lngresadas duran/e 
196

} 
el mes de la fecha. 

Total . 
lngresadas en me-

ses anteriores . . 272 [ 

S r {Visites, curaciones y reconocimientos. 
~ Vacunaciones . . . . . . . . • 

l~ al Coosoltorlo. lnyecciones de aceite gris . . . . . 
468 ~.!l lnyecciones salvarsan . . . . . . 

~; Versiones externes . . . . • . . 
e a domicilio. ·{Visi tas. . . . . • . . . . . . 
il Operaciones . . . . , . . . . . 

Par/os eutócicos. . . . . . . . . . . . . . 

919 

725 
196 
44 
12 
~s 
15 
o 

Versión podélica . . . . . . . . . 

{

Fórceps . . . . . . . . 

Partos distóclcos . Extracción manual placenta en partos a 

141 
2 
1 

En el parlo y sobreparto. 151 

r• domicilio- término . . . 
Basiotrípsia. . . 

Abor/os . . . . . . . . 
Visètas de las comadronas. 

de los tocólogos . . ...... 
Partos eutócicos 
Partos distócicos 

o 
o 
3 

711 

j
fngresadas duran/e 

el mes de la (echa. 
al JoslilUlG. 

Abortos . . . 

17 
o 
2 
2 

4 Operaciones practicades. 
Fórceps. . • . 
Raspado. 

o 
o 

46 
?i7 

¡/ngresadas en me
L ses anter/ores. . Cu raciones 

Visitas. . 

DETALLES DE LOS OATOS ANTER10RES 

de embarazadas nue-{ Primiparas 47 {Solteras 5 De menos de 20 años 
~&s in~resadas dn- Casada s 190 » 
ran te e mes , . . Multí pa ras 149 Viudas. 1 

:t 

)I) 

·{Primípares 56 {Solteras 4 » 
de las parturientas. Cas ad as 147 

)I) 

Multípares ! 15 Viuda s. o 1l 

» 

de los partos. . . .~Prematures 9 Simples 144i Eutócicos. 
r Abortos. . 5{Abortos 5 ( Abortos . 

LA término . 157 Gemelares 2 LDistócicos 

{

Esponténeos. . 
de los alumbramientos Ayudados. . . 

Artificiales . . 

de los sobrepartos. {Normales . . 1465} 
· Patológicos . . 

14n 

~O a 50 años 
50 a 40 :t 

40 a 50 :t 

menos de 20 años 
20 a 30 ai'los 
50 a 40 ~ 

40 a 50 » 

51( Presentación vértice 
5 -. ancas . 

141 » cara . 
Abortos. . . . 

Total. . 1,970 

11 
89 Total 196 77 
21 

5 
72 Total 15! 66 
8 

'1} Total 151 

Total 151 

Total 151 

{
Abortos 5{Abortos 5{Abortos. . 5{De menos de 2000 grs (IQ} 

· Varones 81 Vi vos . 145 Prematuros. 9 :t 2000 a 2500 grams. 00 - Total 155 
Hembras 67 Muertos 5 A término . 159 » 21:00 a 5000 l) 00 R•r Ò O$ ~'-''1 .. g m• •• 

de los nacidos . 

de los nacidos . · · Sinvicios . . . . . . 150 . . . . . . . . . . . Total !55 
{

Abortos . . . . . . . O } 

de las causas 
to cia. . . 

Con vicios de conformación 3. "•r d .. P•""' :.·-••• 

{

Estrecbez pél\lica . . 
. Eclampsia . . . 

de drs· Placenta pre"ia. . . 
· · · lnercia uterina . . . 

Panos jlemelos. . . 
Presentación nalgas . t} Total de mujeres asislidas 

SECCIÓN DE GINECOLOG{A 

Total 5 

619 

Al Dispe!lsario.- Enfermas ingresadas en el mes actual, 55; enfermas ingresadas en meses anteriores, 91; 
curaciones, 89, y consultas. 151. 

A la Enfermerfa. - Enfermas ingresadas durant e el mes actual, 5, y enfermas ingresadas en meses anteriores, 6. 
Operaciones practicada s. -Laparotomia s, ñ; lntervenciones en la gléndula mamaria, l, y Raspada, 1. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Se han servi do en el Restaurant de la Maternidad I ,685 comidas a otras tan tas mujeres embarazadas. y 250 a 
otras que criaban a sus hijos. 

Tamblén se han esterilizado y repartida en biberones 4,450 lltros de leche. H~:~biéndose entregado en ellnstitu
to 18,662 blberones, y en Jas dependencias anexas, 15,551. 
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SER\'ICJOS DE VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓ.K EFECTUADOS EN LOS DISPEI'\SARIOS ======================== ---- =================== 

CENT ROS 

=====:::;:::=::=::V:::A:;:C::::U::::N::::A::::CI::::O::::~;::E::::S::::;=======- ....;...:; R RV ACUN \CIOXES Cl 
01 

~ ~ b ~ l'I I I RESULTADO ~ I ~ "' I. 11-.~-ESU.t.,TAD~ ~ g o 
.~ 

"' ~ ~ ·~ ~ ~ ~ ~ o I ~ ~ i l ; ; ~ ~ o ~ 2 ~ g 
~ ':," 111 .= < O :9 ~ ..:~ f: ~I e ~ ~ O S ~ ~ ~ ~~ 

'"' - •n 2 S ¡.o I!>: "' ;¡; ~ !? ¡:¡ 2 S I ¡.; I>: "' ;¡; :.¡ o l.:l~l.:l é Q,l 4) o Q) o < SZl o 4) - Q) u e> o ~ w o CJ ,;::: 

----------------!-~- __ o __ o __ o __ o_.....::__ ,_> ___ P: _ _:_ __:__ ~ ~_:___::__ ... _ _:___iQ _ _:_.!:__ ~ ..::.__ 
Di14pensRrio de las Casas Consistoriales . 90 I 79 12 I 185 106 77 1 81 5

1 
97 6H 72 5021 442 559 103 258 42 162 569 

» de Ja Barceloneta . 68 20 j 88 50 58 43 1 44 9 l 5 53 60 4;) 17 54 1 25 79 
» de Hostafranchs 84 61 14 6 166 95 7! 1!5 14 57 74 107 127 308 9.01 I 107 ?041 20 84 474 
» de SantaMadrona 140 21 6 167 81 se 68 1 98 41 56 42 110 64 55 -~5 B4 214 
, de la Uuiversidad . 6í 49 116 56 60 JOI 2 15 58 88 65 209 96 115 96 27 86 400 
>> ' cie Gracia .:¡ 55 74 50 4 5 166 7! 95 !27 1 óS 55 150 272 457 556 !21 270 ! 11 1?6 294 
» de San Martfn . 55 45 25 211 9 :46 96 50 ¡50 6 JQ 8 60 260 529 212 :17 59,

5
1 j 12 l 6 

del Taulat 54 57 5 5 5 84 44 40 50 1 35 18 :.20¡ 25 65 4;> 20 ~ 4
1

1 24 147 
l) de San Anclrés ~5 57 JO 3 l 74 41 53 59 - 15 40 211 11 7.1 41 52 40 52 56 
" deSanGervasío 15 16 2 I 2 54 1l 25 22- 12 15 8 7 28 19 9 18 10 51 
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Ca;;a de Maternolostía (Sección de Tocologfa) - - - - - 11 

,. ,. 1 • de Puericultura)¡ 150 - - - - 150 100 50 11 130 - ~ - - - - - - ~~ - !50 
Asilo Municipal del Parque ..... ·¡-=..-=.. ' -=..-=- - - - - - - - - 49 49 52 17 49 49 

Total . . . . 775 1 46-l 111 45 1 571 1454 739 6?5 900 ---:ri"" 453 ""4'0il(567 1405 2572 fll4-l7, 925 i. J5J!:l ï2oï7§" 251'1 

AUXILIOS PRESTADOS E:'-J LOS DISPENSARIOS, CO:-J LA CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 

I'ORTUITOS VIOLENTA~lENTE VOLUXTARIOS 

DISPENSAR !OS 

'l'rttbajo I¡ I A tro pollo '¡ MAqulnn Mol'dedul·osl Ou·as causnd - A. ""'""I """ ~ ~~ TOTA I, I= TOTAL TOTAL 
_____________ _;_ __ - '-'·_ !_ 1_1._ -'-'·- _1_1. __ ,_' ._ l_ l_t _. _!.:.... I~ _!..:._l_n_._ _,_ •. _ H. _v_. __ 1_1._ v. H. 

1 
___ _ 

li - ! O 5 - - 61 1 28 12 75 6 I 5 4 16 - -

TOTAL 

GENERAL 

De las Casas Cousistoriales 
De la Barceloneta. 
De I-lostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidad. 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés. 
De San Gervasio . 
De San Martfn . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. • 
De SarriA 

Total . 

9 - 3 5 - - 4 2 55 15 69 8 7 s 6 29 - 2 2 
21 - 25 6 - - 9 5 55 19 120 9 6 11 6 52 - - -
7 1 17 1 1 1 8 5 57 52 llO 4 6 6 8 2-1 2 

52 4 59 10 5 2 JO 5 55 15 171 15 6 15 10 42 - -
JO .2 9 5 - - 5 6 25 19 81 2 2 5 4 15 -
9 I 7 4 - - 5 2 19 15 60 2 5 2 2 9 - - -
2 - 5 5 -· - 2 - 14 8 54 4 2 4 2 12 - - -
2 ! 1) - - - 1 - 4 2 15 2 2 2 - 6 - - -

• 2 2 4 ' í ~ 2 ~ I ~I ~~ i ~ ~ : ~ = = = 
. 11: ,J: •• ~ s s: • .I..,¡J ,; ss " ;, 5~1 2~ ~ ~ I ~· 

89 
100 
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69 
46 
!9 
51 
54 
8 
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